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PROYECTO DE LEY No.

1.

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “ACUERDO SOBRE EL NUEVO BANCO DE

DESARROLLO”, SUSCRITO EN LA CIUDADDE FORTALEZA, EL 15 DE JULIO DE 2014

EL CONGRESO DE COLOMBIA
■

S

Visto el texto del “ACUERDO SOBRE EL NUEVO BANCO DE DESARROLLO”, SUSCRITO EN

LA CIUDAD DE FORTALEZA, EL 15 DE JULIO PE 2014

s

Se adjunta copia fiel y completa del texto original del Tratado, certificado por la Coordinadora

dél Grupo. Interno dé Trabajo de Tratados de la Dirección Asuntos Jurídicos Internacionales del

Ministerio de Relaciones Exteriores, documento traducido oficialmente por el Ministerio de

Relaciones Exteriores, publicada en la página web oficial deí Nuevo Banco de Pesarrollo:

https://www.ndb.int/wp-content/uploads/2022/11/Acireement-on-the -N'ew-De,veloprnent-Ba~nk,pdf^'' .
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El presente Proyecto de Ley consta de diecisiete (i 7) folios.
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■AeyerdO' stfefi «I Idevó Baiic®;ii -'iismfrSte Fortaleza,,

,,Í5'éa|tiiio . ■ ■ - ■ ;■/

'Acuerdó sobré él Nua.v'o:B|r!§ó;:de;!3é,sarroflp

lios’.G.oblernos cíe;'la%é|3úb!¡ca Fsdefalivad&Brasilí.lávlrederadón de RusiaJ,lá;fiéRÜ,Í3HeafdBfe1náía ia'KépQbfiua Popuiar
^Ch■inéy'1a Bepúblf'cáMéSuááfrica,'¿olectivan?SWe?to|'{)áíses‘-6R!CS, '• . .

-RECORDANDO la decisión adoptada en la cuarta Cumbre del BRICS celebrada en Nueva Delhi en 20'12 y anunciada
posteriormenta en la qumta Cumbre dal BFtICS celebrada en Durbsn en 2013 de crearen banco de desarrollo;

REGON0G1ENDO la laborrrealizada'por los'respectivos ministerios da-finanzas;

CONVENCIDOS de que la creación de dicho Banco refiejaiá fas estrechas relaciones onlie los países BRICS, el m’smq

•tiérrip.oque proporcionaría un.potenie.jnstrumento paraaurnentar'su’Gooperación económica;»

CONSCIENTES da;Un,.coníexto-,en-el quedas economíaS'de::mercado:emergentes’y los países en'tíesarróllo siguen

■;eñfrehíánd05@,a,imp,Qrtantes !!rnitaclones.financíeras;para.ab ordardas:deficienciasien'rnateria:dB infraestruc.tu'ra y las

'necesidades de.'desarrpilo sQstenible;.. . . , . - . -

•Háníáóófdadq.lá Cré'ación deinNuevo Banco de.D.esan'o!ioi'NBD5',;en,fegueeS.Ívo déno:minado"er'Barico,;qUéÍijndonará.dé
.conforniidad con iás disposicicines.del Convenio, anexo,ique forma pgiíe'integrante (ly.presente Ácüérdo.'

■; -■ Aitículó't.-:,^ , ' / '. '

■'Objeto.y funciones:

Hi Banco'moviiizará recürs'óspara'proyectoside infraesíructura'y,desaprotlo.so5tenibfe ertiiDspafses BRICS-yiofcaa'
'econQmias érnergéntesy^países.eri.desarrolioi cgmplemeníandodos .esfueiZDsexistentei'feíaSíinstitucipns'sjnariGléras
rniiltiiaterajes y regiónaies en pro del crecimienio y el desarrollo rnundiales.

Para cumplir-'su, objetivo, el Banco apocará proyectos públicos o privados mediánté prestarnos, garantías, panicipaclóg.ten ■" -

acoioríés y oífos instrumentos financíecos, ’ También cooperará con organizaciones internacionales y otras entidades:;

'-financieras, y prestará asistencia íécníeá'S los proyectos que apoye al Bancó;

■ ■ ■■ ,Artfcuío'2. , ' '

- . Miombros, votación,'capital y acciones - \ ■ '

:’í:o.s miernb.'-os fúndadores de! Banco son la Repúbiiea Federativa de Brasil, la Fedei ación de Rusia, la Repúbiíca de !a india;

.!á;Repúbiica;Ropu!áf China y’la República'de Sudáínca..

La membres'fáiestafáiabierta afos-miembroside las Naciones Unidas, de conformidad con las disposiciones de los Estatutos'

;dér.NüevóíBanGo;;dé DesarroitoiiEstara abiertaja'miemfaros prestatarios'y no prestatarios;

E! Nuevo Banco de Desarroür; tendrá un capital suscrito inicial de 50.000 miliones de dólares estadounidenses y un capita! . \
autorizado.'iñioiál de.'IOO.OOO'miiionesde.'dólaresíestadouniden sesi Ei capitai suscrito inidalseídistrlbuirá'a panes iguales;

''entre los rniembros fundadores. Ei poder'de.votode cadamiembroísetá igual.a sus^acdonBs■, suscritas eneicapítaispda l
det Banco. - . ■ - ' ,

Artículo 3

':®sde;.;orgatiizació'n;y gestión ■'

Éí Bancottetidi^-su SédétoifSHifígháii
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Él Banco contará'con una Junta de;'Gobafnáaores,:ün;a; Junta Bifoc'wa, un -PréSidéiUe y Vicepresidentes; Elilrésidénté dé)

■ Banco será elegido entre uno da ios míaitíbrosionídadorés por'rótacion, y hábráiálrnénos un vicepresidente década uno dé'

ilos* demás;míembros fundadores.

;Las operaciones del Banco so llevatín.a GáboideícpnfpiTnidáacon principios banealíos sólidos.

•Aflícuio.4'

Entrada en vigor '

•Eítpreseñíe Acuerdo y su.anexo entrarán en vigor cuando todos ios países BRIC.S hayan depositado los instruir.entos ds

aceptacicrr, ratificación o aprobacióní'déconformidad con lóJdispuesto en los'BstáUrtos.del Nuevo Banco de Desarrollo.

la ciudad.tde F?o:ríslezá,.éi ig,da!jülíb:.deiáoJá;;en'Hii,sojp- P:^^^■HéPbo en

)ESTATü;íS3S- DBi;,bjyÉV© BAlSJQiDÉlDESMBetLa
A

Los Gobiernos'da la República Fetíera.tiya dé Brasil, ia-Federación ds Rusia, la-Repúblíco de íá India, la Rdpúbüoa Pdpúiár.

China y la República de Sudáfrica (colectivamente, los países BRIOS):

CONSIDERANDO ia importancia de; ona/.eoiOpeTadión.éGOnórniGairDásleSfréóhá'errtrBvlos países BRICS;

'RECONOCIENDO la importancia de ■prpporcipriaí'ireoursos para.prQyéCiós'.d,e:prorrtoeióniáe;-)aíi.nfraestrü,cíufa’y-el‘desarronb' ,
¡sosteniblo en los países BRICS y otras-econoroíásiernergeníes.ypaíses emdesarro.lípií

CONVENCIDOS de la necesidad de crear una nueva institución financiera internacional con éí fin de,intermediar ¡scurSóá

;para los fines antes mencionados;

'DESEOSOS de contribuir a un sistérná'fínanc

el .medio/ambiente :global|

:HAN ACORDADO ipsiguienfe:

iponv

CapítidO' I. linesy eftteíoaM f sgii' "

Artículo 1. Constitución

E! Nuevo Banco de Desarrpilo {sn adélante, "éi Bancpl', constíWdo en,vÍrtud;dbÍpresentéAeuerdo, funciDnará'/dé'CohfoiffiídkS:
•con las siguientes disposiciones.

Aríícufa Fines ,

La.finaiidacl delÍBanco será movilizafirécursos para proyectos dé infraestructura y.desarroiio'sostenible en los países BRICS

y otras economíaS-dé/mercado emergentes y países,en'désartoirp.P’tin-descomplémentar ios esftierzó& existentes de Jas

instituciones financieras'muitiiaterales.y.regionales; en prordelcreeirniento y ■eidesarrollótfiundiales.

.Artículo 3. Funeiohéá

Para .'cumplir su QbjebVQ, ,et.Íáncbestá)autprizado a ejercer etspigutentesfatiGionesí

utilizar los recursos a su disposición, paraap.oyar p.royectos ds infraestructura y desarrollo 'Sosíenible, púbilco's .b

privados, en los países BRICS y otras economías de mercado emergentes.y, países en desarrollo, médiánte la coñeesión/dé

préstamos, garantías, participación en acciones y otros Instcuméntos financieros;

cooperar, según lo consioere oportuno^ dentro de.-su mandato; con Drgariizactot)es-internacÍo.nalés¡ asi,conio,Gón;
entidades nacionales, ya sean públicas o privadas, en particüíarxon-'insti’LUcioheafínancieraáIintérnaGÍonaleS'y barreos

hácionales de desa'rrollo; -

{•)

/I
- (

rCIAUDlA' iC U? AOUDa-O'

lS.ADiJaOM OFICIAL
ííPAiiOL í* IKGtíS

liiW. SE ItlSIIClA 2035

fiüu iPáwuioa

SfflNISH < > EüSUSil

mu. Oí lUSIlCI 2035 (!??<)



.Vr -V'' 4.

.proporcíbnar'asisteñ'cia técnica ;í:i|ré¿a:pre'parScji50.y:,éjéqü'obfí-de;prpyéctós;4epfr3®
-;■sbáén!ble■qu2^vayan:a^fé¿íb!reí■'apoyd■:deiBanco;' * ' ’ , .

(íy): ■ ' apoyar proyectos delnfraestructura y desarríOÍIó$Qstghlbt8'en los que partiape más de un país;

i.estab]e<^r, o éncsrg§fep:ae la^tffnMsírscfó'n^apiQndps ,especl2ÍeSídestinadQs;a..Gump.lir;;sü^faaltó^^

m

m

iAiií<iüio^4iSeatf ■

va) El'Bápco fíeoe au.sacía^enisfiangháíiv ' ' ‘ ' ■ - ■' ; -

; %) B B'antopodVaasfa^^^^ ofiGinaanecesarias pacarai desetnpeñ,Qiáe;.sus-tünci,QñeSiía;pr¡mera'oífeina.regip'na¡’
;é§t%á:^P4Qhá|ndsb:úigp, ■ _ ■ • . , ’ ^ .. '

:Cápíliife.||i^lljÍmbi:;o%f»^ ^cafii|gl;y agetegp-

,a) Los,:.mienibros fundadores del Banco son la República Federativa de áfasií, kiFederáGián, d'éfRusi^teRep’úÉicáidé la . -

Jndia. 'la República Popular Chína-y la Répública-:de>Sudáfriísa .

PSdrSn ser miembros ios Estados'mtembroé.de las Naciones Unidas en el momento y en las condiciones que
;detsrmine él Banco por mayoría especial en la Junta de Gobernadores^.' - ■ i • . ■ ' '

■e) La membresía del Banco estará abierta a miembros prestatarios y no prestataños.-’ ' ' -

d) El Banco podrá aceptar,ísegún Ib'decidala Junta-de Gobernadores, alnstitucíones'‘flnancieras:,infernacionales.conió:

observadoras on ets reuniones de la Junta de Gobernadores, Los países interesados énrcqnverti'rse en miambros también,

podrán ser invitados como observadores a estas reuniones. ' , - ' ■

Artículo 6. A/oíaeión

,a); E! poder de-voto de-cada miembrq será igual al número'de acciones suscritas en el capital soda! del Banco'. En caso

de que un miembro no pague álguná.párte del importe adeudado en relación con sus obligaciones relativas a las acciones ,

. ipagadas'eiívinud del'Artícüia;7dei preseníe-AcuerdOi d¡GhOiraieiTibro.:no:podtá.;!mientrasvp8rsista:.d!chO'incump]imi enío,. ■ :■

sejefcer.e! poroentaje.desu derecho de'votoique.-corresponda-ai porcentaje-que ejimportesadeudado-pefoinorpagado

-represente con tespecío:al.iimporte.íotal’d6;!as'<aeeiones.oaga dás.suscritasiporese;miembro-en.;Bl‘capitaí,social del.:BancOi

, -b) -Salvo que se disponga lo contrario en ©í presente AcuerdOj todas las cuestiones que se sometan a! Banco se decidirán

.por mayoría ssnpla de los votos emiódes Cuando así se disponga en el pre.sen;e Acuerco, se entenderá por mayoría

vcálificada el voío^afiimativo de dos tercios da! tota) de ios derechos de voto dejos miembros. Cuandojasl se disponga emel:

)~prssenteAcuetdo,'sa.entendera:pbr. mayDrí3:espeGÍai'.e! voto afirmativo ds'Guaífo.deilos.'miembros^fundadoresi júntoxon el
'voto áfirmativGvdedos.'íercioádekQtal.de Ios:'déreehoside'votoi.de los miembros.;-. ,

. • c) En ets vcíacioncs ds ia Junta.de Gobernadores, cada gobernador tendrá derecho a emitir los voEos de! país miembro
■ aLque'Tepresente; - - . - ' , ' -

,d) Énilas yofaci6ries.de'Ja,.jünta:bifectivai'badadifectdr tendrá a8ré;chp|á'épíirk[núméfb>dé}votqs!^^^ féjháyan dadp, -

itferecho.va smeteocíón, s'n que'sea nece'safibQUajostemiíaen bloque. , '

Articulo 7. Capital autorizado,y siíscriío

,a),' 'ELcap.iiafaHlorizad.C!vinieiaLdeL8anco:sBra.ds.GÍen-mifmilíone’stíé''dóiares;(USB-100.0pp,p00.'p00);,E!4ólaríl4ue,,sel
hace-referencia-en-el presente Acuerdo se .entenderá CQmD'iaídivisá,bf¡GÍaíae pagb-de las;Esfádós'Un¡des-,de A'rnériéá.,

b) Ei'capital autorizado Iniciai del Banco ss dividirá en 1.odo.000-{un millón) da acciones, con-un-vaior nopnáÍ''d6 cien.mil'
•dólares (USD100.Q00) cada una, que estarán disponibles pata su suscripción únicamente pof fos mfembrbs-de.cdfifoiTnidad ,.

cpnlas-disposiciones ‘deliptesente ^cuerdo.Ei'VaioKderuna t1)-acciÓn-será tam&iéñ,Ia:ca'ntídad-’mín¡tnaí.qué;deberá)suscri bif

un sólo país para participar, ■

c) El capital inicial'suscrito dol Banco será de cincuenta mi! millones de dólares (ybk.StóPP.POÓidÓdk^
suscrito se dividirá en acciones desembolsadas y accionas rescatabies.-Las acciones con un valor nominal agregado de

diez mil millones de dólares (USD .IOiOOD.GOOiOQQ) serán aeeionesvdesembois3dasRy 'lÍisi..|ixibriés';cb.n:;utóyato.fmppiiriaÍ
.agrégsdó.íde.ouarentá.mil millones-de dólares<USD.-40.GOO;OOO.OOP) serán accionesiescatábles'.

d) El aumento del capital social aiitorizado.y suscrito-dsi Banco, así como ia proporción entre ets acciones

IÜDFlOBWUEíiA
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■desembolsadas y rescatabies, podrán ssr deoidiacs por la Junta d0'©qbárBadpre%-en<s3fef)5|:íshta;y
-coVidíciDnes que considere convenientes' por mayoría-espeGíaMe te Junta ds Gobernadores. En tal easov cadarmiembro i

tendrá una.oportunidad.;razonabíe, de.suscribir,.en.tas condiciones establecidpIeW eMdrquló Sfy eñ'.lastíemas'cqndipjótó

■querdecida la Jünta''ds:GQbernadbiB|,?Sin embargo, ningún miembro.estará:Obiigado a:susenbir ninguna paríe de dicho-

.-'aúríiento de cabitáli; -

■:é) ,La Junta de,;:i3pfern.ado;resjevísatá:e| capiíafspdáíideí Barico.'a ¡ntervaiosnd'superíotes a'dincci:;|5jiáfióSi

lArtícuio 8. Suscripción'de acelttnes . , ,

sa). Gada miembro susorlbirá.acdones.dsl capital social del. Banco., El .número, de accicnes que suscribiran iriicialmente los

raíembros'.fundadores.:Sera:ei.'que seiestablecs en éljAnexo.iíde!.presente: Acuerdo, en e! que;se espeeifíca lá obligación da;

cada,miembro:enGuaniOfaT:éapitabdeserabolsadoiyrescatabIe.-'Elnú mero-de acciones. que‘SUscribirán:ir!ieialmente'íos
'demás.miembros seráidetérrainado por la Junta.tíe Gobarnadorespor mayoría especial con.motivo de la.acsptaolón desu',

adhesiéo. . . _ ,

')}) ,’Las;acciones’SUscr¡tas.iniciáIrnerits' por los miembros'funtíadores.s'é erñitirán a la par. Las démásiaccíones-se émitirá'h

;a: |a .pac, 3 menos :qoe la Junta de'Gbbarnadores decida, en circunstancias .especiales, emitiriás::sn’ 0trá8CQndiGÍ0nés.

'c) No.'Suríirá efecto ningún aumento, de Ja suscripción de capita:t'SodaIdenihgun..rníer|BfQ,,ypor et-P.Kseete'se renuncia a

vcualqu¡er,*derecho,a.suscribirla, queitengacomoefectos
'

..(i) ':ted,ueir-e!;po_der de;Vótb: cle:losmiembrps fúndadores.'ppr;d,eb'ajqidel 5¡5 (cincuenta'yíclhcq) ;porci|to poderq.i-yqíp'
•totai;; , . ' ' .

(fi): aürtiéníánelipoder devpío.de ios países miembros inoiprestátarios p,or .enoi’ma'dei'20í(yeiníe)’;por ciento;del'podif. de:

■wtbtóteS

'.{iaf! etüfnpíítaretíqcsdaídi ybtS-ddíjíip^s'ím^biq nofubdádógpor.enema (sl^é)Ípc>ráeníd'dél::;ppdef<de?votO;tptal

id) Lgiras^ponsabilídacj tíeJos.roiembros én re!aGióh;con'Ías:'aGGÍones se íimltara a. la paíteno pagada deisu. preeióide
.emisión: , . ..

■d);' Njngúff mlembrS por razphd^su/.cpndíqiónídeirnismbro, de las obligaGioñes'le! iancO:;:.

■Q' LaS“acción'és nGi pqdfáh ser pignoradas ni gravadas de hingüria máneia. Estas .solG serán'trapsteribiés ai Banepi

Splcuio 9. Pago de las sülcriptió'hes

a). .A laíentrada pn.vigondel presenta Ácu.erd.p, el pago depirnppríe'irijGialmsntéísuscritOiporcada.miembro.íUnda'db riai

;cá'pjtal social:pagada',del.Banco.:s.e;.efectuárapn<dp|ai:es:;8 n.siéte.(7) pagps. tal.cqmase.estabfeee en el AnexoiZ.-El primer

pago será efectuado por cada miembro en'urfpiapp.'ííe.S (seis) rneses'aiprllhde.'ia entrada en vigor del presente Acuerdo::

, .Eisegundo pago vencerá a los l&Cdieeiochp) meses:de ía.entradá’en vígcpdei,presente:Aeuerdoií.Los-5.(cinco):pagos ■

restantesiyerieeranpücés¡varnente;a 1 .(u.n)';añ"otd©..la techade vencimiento áelipago, anterior;,

b) La Junta de Gobernadores determinará las fechas de pago de las caniidades suscriíás por ots miembros,dei::,Bancp :al,,

capital social desembolsado a las que no se aplican las disposiciones de! apartado (a) dol presente Articulo,

e) EÍ;pagQ?de:IaaiGáníÍdádes sus'crifás atcápitalisodal exigibÍe,a'éiBanso so!o podrá exigirsexuando'.el.Banco lo requiera
para .cumplir susiobiigacíbnesrcoritiaídas poreLpréstarao deifofidos, pataísu inclusión enisus reeursos decapltaí órdinafibs o'.

garantías imputables a oichos recursos. En caso de que-se'praduzcan'.íalss solicitudes, el pago podrá 6fectua.rse, ;a'elección

del miembro .interesado, en divisa convcrtible-o en la divisa necesaria paraicumplir lá obligaciónidel Bancopara' la-.que.se-
realizaiaiSolicitud..

d)' Las solicitudes de suscripQipn;|s;np.pag,ádas:'serán-uniitófii3pp,pn.pprcepta|eiSoBre!W^^^ las„acGione5,e/!:!gÍble5:.. .

C!apítiilo íiL Qjngaiiizgdóa y gesfiin.

Artículo 10. Estructura

Si, Sanco tendrá una Junta de'Gobernadores,/úñ" Junta ,birecíníai,ún':Pre'sidSnté,-\((Ggpre6Jdenfés''s#iiín :!b:déqida'vla J'ünia

de;G:obeípadQres,.,y.demás,;fun.cionaFíos:y.-pefsbnal;qúe;Sscons idare:neGeiiatÍe>;. ' V

CMOD UPELO
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Artículo 11. Junta de Gobernadores: composición y facultades

, :%} Todas ¡as•facultadKS ceí Banoo recaorán en la Junta de Gooernariores, compuesta por un gobemadory un suplente''

ciésignados por cada miembro do ía forma que este determine. Los Gobernadores serán do rango?ininísíoriai y podrán 'S'ér

.sustituidos a discreción dei miembro que los haya designado. Los suplentes no podránivoíar, salvo en ausencia de sus; -

titulares'; La.dunía.elegira anuaimente-a uno>de'los;gobern3dores-,como presidente;:

vb).- La'Junta de Gobérnadores pqdfá defegaremlos Direcforestaifaeuladrde.ejerceccualquléraide'jas.fácuitades dp-fe

■ ;JUhÍA.:®XCe|ÍtpJá;faCq^^^^ , ' 'i. ‘ , '

'.(i)' vádrnlifrhusvdS'fñieffitjros.yiáetarWínsr-lasiqo'ndicipnésideíSttadrnisipnj ■

í(ií) aumentaro.dismiDuiretreapiíai'SQoiai: . - ■ - . - -

'(iji) suspenderá un miembro;

(iv) modificar.el presente Acuerdo-. , . - - ■

.(v) - jJecidifísohrs las ape'so;onés’deiasjhfeipiétacfen&del|5fesÍhté>Aci&Wo;|0mii|jac!a|;ppflqsfP¡f^8fess-

.(vi). . ayíónza/l.a celebración do aGu.stdbS'generatesideíGoppera'ciéncoñ'oíráSiorganízá'ció'nés'-inté'rhációtó^^

(y¡i)i !' .SetérTninañla-distribuoiDnde'.los'.ingresosmaiosídéí’ BanGa;'.

lAiiiJ deddir ia térrñíriacjón'deJas-operácioñes.deí Báñctfyitáídtónb'ucjpidésus ■

- (íx)' ' idecidir.el nümero. dKvlcepresldentes adlGíonales;: • , , ’ ■ ' ' ’ ‘ '

(x) alegir-al-présldefiíé del Banco:.; ■ •

;(xi) . aprobar uña'propuestaide la Junta.'Directiva.'para solicitar oapitgí; ■ . ' • - *

-(xií) 'aprobar la Estrafegia General'd'sí;Barice'cada GmGd'(S);'añds._ - . ' ' ' '

• G) La- Junta-de Gobernadores celebrará una reunión.aiiuaí y otras reuniones .que pueda dibpon'er la Junta o convocar los-;

.Directores. Las reuniones de la Junta serdn'convocadas por los Diroclores siempre que lo soliciten los'miembros, cuyo

número será determinado por'a Junta de Gobernadores periódicamOriíe;. ■ . ' ■ ■■

■d)' 'Elquórura para cualquier reunión rde la ;Junta;ae'GDb.ern.adores.seré laíñaayon'a de tos Gobema.dores.;queieje.izan.no'
menos .de-dos-tercios deliotal de. losderechos.cfe.voto... - ’ - ■ '

■d) La Juma de Gobernadores podrá estableoerpor reglanridnto un procedimiéntd por o) 'ciial ios Directorés, «ando lo

consideren .conveniente para los intereses dei Banco, pusda'n obtener el voto de los Gobernadores sobre una cuestión

espeoíítcaisin convocar} urra reunión; de.-la. Junta;

'g íLa; Junta-de Gobernadores,.'y-)os;D.ire.ctores’;Bn:iÍa.;me:d ¡ya;ten,que:estényautot'ea’dbSi pDdrániadOpkría£:nDrmáS'y ■. - '

réglarnentosqüe sean necesarios oqpropiados paraielfuncionamieníoidel BancO;

.,g). Los gobernadores y suplentes ejercerán'sus,funciones: sinTrecibir.remunsradón-aiguna' del'Banco.

h) la Junta de Gobernadores'dbterrbfnaráre'ifg'álatey'Jas eóridiciünés-aéiéaínífatóídiSblííd^^^^^ présldintij; - -

íj’ :LaiJunía‘de G.obarnador33,consepvará p!enos;p,oderesipara- ejercersu;adtoridad sobre cualquier asunto delegado a la

Junta-Directiva en virtud ds! apartado (a) de! Articulo 12.

Aríícuio 12. Junta Directiva

■ (a) La Jünta Directiva será''r6sponsable;deJa;ges“Qóh,de las operacipnes generales detBanco y,';pará1.ái'-.éf8ctqj-e|ér^f á;

toda&'las facultades que Íe'dsíeguenttá’íiijnta da Gobernádoresy.eñqartíoulaT; . -

(i); ■ .déconfórfnldsdeon ■ias.'direcírices'generaiesíde la Junta ,de Gobernadores, tomar decisiones relaíiVasfdi'lss qstrátegias;'
coraérGiátes,.,laS'estratégía3,p6r'p.a.íses, .los,pr&tamos„.ias garantísSfJas inversiones de capiía!, ios emprést|os''defBanco,
élestab[ec!míehtó:dé,p'rQ,cedimJ¿ntoS;bp'er®qs,básiGosy eomisioñes,ja}prestaeión.de.as¡st8fieia técnioár.ybtra®
qperáciqnés delBapcp; ■

prelfntai'ias Guén{ás)d#b|d^^éj5ÍdjbTinSnci|fó,qáiéjsj';áppbaraqn:pqríteyun®,,d@'^bemqdoces£eqjCaííá'reunión
ániial; y ■ ■

í)\\) aprobar el presupuesto de! Banco. ' ' • ■ . -

(b): éadá .uno de lQS.'rniembros..fun3'adóres=nombrará'aíün;J1:) ,Dire'ctor y.a?.un (.1);SUp!ente;:La.-Junta'dB}Gobemadores

■estábiecará.fpor mayoría esp:QcíaI lármetodofDgÍá.por ia q'ue:ee:eleg|fán iosr'Directoreayrsüpientes^adicionaiesTdé'mo do.qüf
,el .número totaP.de.DÍreetores'no seaeuperior a 10 (diez). :;
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■ (oj Lbs biréctoresiejerceran su cargó itUrañte un psríodo de 2 (dos) años:y podrán Séfefóglegite Director continuará

■ en su cargo hasta .que.se hayaiBÍégido ;¡í'caIiñcado a su sucesor Los supientOs'terí'drSn lsiéhosJpqaéres para actuar en

nombre dsl Director-correspondiente cuandojeste no esté preset.te

(d) La Junta'DIrecliva norhbraraía un presidenre no ejecubvo deettlrelios-DiretdQrestpo^^^ mand-ato de cuatro (4) ar'ios. SÍ
el DirooSormo cumple un mandato completo orno es reelegido-.para;un>sepundffimandtoi é! Díre'ctorque lo. sustituya-
..eJercerá^como.presidentéídüranté-etresto-ciéLmandatb, - ‘ ,

(e). La>Junta,Directiva.apro&ará;láíotgánizaGián básiéaldel.Banco apropüesíá :del Presidente,;!nclu¡da-:Ia:canifáad y.las-
réSponsaBüidatfes'^generaies'da los puestos administrativos y profasiona'es principales de! personal

(f)' La Junta Dírectiya nombrará uniGomifé de Crédito e Inversiones y podrá'nombrar otros comités gü.S'Wpjdére ;

cpnyententes. La composición de dichos comités norse iimilará-necesaríamenfe a los Gooernadores; los' Directores o. Ips,
.súpientes.

(g) Lá¡Junta,Directiva fuñcionaráíco'mo un'órgano no residente; puesse rsunirá^imestraimenfe,- a menos'que.'iá Junta d'é

Gobernadores decida lo contrario por mayoría calificada. Si la-. Junta ds Gobernadores decide cony.ertifca iavJ.ühtá'ibirectiva’’

en un órgano residente, oí Presidente dél Banco pasará a ser el presidente de la Junta Directivas •

(h):. El quórum.pafacualquier raunióri de los Direclores Cera la mayoría de ios Directores- qüe-ejerceráp hóJ^aribSr.dadp s' •

' tercios-dei poder de voto.total; •

(i)-: Un miembro deLBanco podráienviar'aí.tfn reRre'sentánte para-que asista 'á.cúáíquíéTtéuhtó^ dé ia Jühta,D¡fectfcá
cuando se examine uncgurjtaque.is áfsctetespeciáiicenf'e. &Íchó .,deré.chovdst8pres0níádÍ.on Sérá-regüiadopor:iá.Jüntá?de -
Gobernadores. ' ■ -

Aitícuio 13. Presidenía y personal

a) La Junta de.Gob:emadpres;a!egirá’;por.TotaéiSh aiun Presidente dB'enhé'-unó\ae;los,mferafaros.:fufiasdóreS,..qüé no safái'

Gobernaapr ni Direqtp.r nÍ..suRÍente:,d8 tiiDgunqide^éiios.íEÍPresidentedebcrl-senmiémbrode la-Junta-Directivav-pero no- -'

tendrá derecho a voto, salvo en casb.'de ernpate, en cuyo-caso;tendrá voto decalidad. El Presidente podrá-pafíiclparchJás
reuniones de !a Junta de Gob2rnadbíres,,ipei;c> nc tendrá d.érecho. a voto en dichas reuniones. Sin psrjuidibtdSíím ándato-
establocido en el apartado (d) siguiente,'.elpresideníe cesarl-én-su cargo sí’asilo oecide la Junta do GobemádOrespof
roayorfa especial. . . ’ - . " ■ ‘ ■

b) El Presidente séfávélijéfeidé! ReKohál'Gperatijjpdel BaricdyJleyaratá Cabo,-bajó lá'dí'íécGid'ñ 'delos;'DÍfécídTes,&

actividades-ordinarias iteíBsncOyí.’éh'párficUla'n::

(i)' ^ al ser-responsable ante ¡os Directores, eí Presidentése enGafgará-dB.la.-.organ¡zaGiónj-;el.nombramisntoy e! désiDido;

de los funcionarios ,y-el personal, y-de-racomendarja-admisión ye! cese de los Vicepresidentes a la dUntá da Gobernadótes;'

(iij. . 'el presidente- estafá al ffenté dél comjté de ¿rédito e ¡nversiótis .compuesto tambiág porlps ViceprBsidenfes.jqu.eis.eFá
responsábte de íasdécisiqnes.sobré'prsstámps; garantías; inversiones de capitaiiy-ásíáéncímtécníca pqr unfimporte ino

superior ai lírhitedúe.-e.stábiezcaJa¡üuníá Dffeciiyá, siempre que. ñihgún-ra¡embrode-l.adün.ta;Direcfiya.p|ahtéecb|ecÍónes;en:

unplazode.treintá{3.O),díasíapártir.'dé.laipreseníaci0nde(.p,royectoalaJunta.- . - -

c), Habrá aí-menos'un (i) Vicepresidente de ca'da miembro''füridadbf, éxcepto'-del país representado'por el Presldérifé.

Los Viceprasídentes ssrán-norribrados podía'Junta de Gobernadores a rócomenciacion de(.Pres:dente,.-Los Vioepresidentos
ejercerán la autoridad y desempeñarán las funciones en Ía-'adrriihlsíraGión;dei Bancoque determins la Junta Directiva.' ‘

d) El Presidente-y cada Vicepresid'enfeéjsrcerlmsusifuncionesduraníe.cn mandato de cinco (5) afioS,,Po;rénovabfe; .
excepto en el caso del.-primer mand’ato;cíé'ÍGS'!prtraeros'Vicep residéntes, -cuyo mandato-será’.de-.seis- (b):.anos.

e) ELBanco,- sus funcionariosy empleados. no interferirán'en.los --asuntos p;oliticos :'de nir!gún;mierabro, -ní'se -verán

jnfl.oiaQS;en sus,decisiones por el carácter político dei miembro o miembros en cuestión. Soio ias consideraciones

económicas serán retevanies para sus decisiones, y estas consideraciones se sopesarán ds manera imparciai con sfíÁn de

alcanzar ei objetivo y lásifunclones-establecKios: en-!ossArtfcuIos-2:.y 3!

ELPresidéritei los VÍcepresidenteS(i los funoionarios-y; el personal del Banco,- en.ef déáerhBe'ño dei suófuná^^ deben

lealtad exclusiva al Banco y a ninguna otra autoridad. Cada miembro dei Banco respeiáraietcaráeterlnternacíonál-dereste :

deber y se abstendrá de cuaíquior intento de influir en cualquiera de ellos en el desempeño de.susJunqiones.

Attíciíío 14. Pubiic£clón de informes y suminislro de sníonnaciófi

a); E!-.Bancoípublicará un.informe anual que contenga un estado de cuentas auditado. Támbiéri'transmitirlitrimesíraiffleñíe

..a-loS'ftifembrdsiun résunien de lisituación;,fi.nanciera;y--ün éstadó.-depéfdíd3sy-gahanctásiqu's5r.áuestreJo5rresuítados.dé
süsitípéráci&nés’'OfdiñarÍES. ' • '
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CzxVAíKiO G;ic:T.dt.''3s
V-

Aítículoi?. üsode los rocjísos’ ^

.. ■ Los ’-sGursos y arciíidades del Banco se i'tifearán exclusivcmonle cara ¡levar a cabo ots ftnes y funoioncs cstaWeoidos

: rospGcltvsmente en los Aríta*los 2 y 3 del presente Acuerdo

‘Aítículo 17. Dsposiísrltó® - ^

■ ' Cada miambío dss'gnaiá a su banco cemraí como dcoqsiíario en eS que el Banco podra mstitener sus ernanclcs de Ja divisa
de oioí’G niembio y oiros -rct'wos da! Banca. Si un m.embro no tiene banco central, oaslonniá, en coordinco-on con c(

Banco, otra instiíiiDÓn para tal Un. ■ ,

Arifcolc 1£. Categosías de operaciones-

a) Las op&fác'or.as de! Banco consistirán en operaciones ordinanas y oppraciónos eapeciaiss. Las operaciones
ordinarias serán ias financiadas con ios ¡ecursoa ordmsfios'de’capilai ciei Banco, Lss opereciones éspecales sararí las

■, _ iir.anciadas con ios roouisps de ios Fondos Especiales. .

b) Ei capital ordinaro dei Banco nciwra ¡o siguiente: ' ’ ' ^ -

(i) ■. c! ca^o! social suscrito dei Banco, indusdas las acciones pagadas y tas acciones'exigfbles, excepto la parte que'

se pueda resen/sr en uno o vanos Fondos Especis’sa:

■ 'í

- -b.

>•

Ci)- . ios fanuos obtenidos mediante préstamos dei Banco en virtud de las facultadas conferidas por el capitulo 5 del

presente Acuerdo, a ots que se apüca el compromiso de pago previsto en ol ‘nniso (c) del Artículo 9;

ios fondos raclbidcs en concepto tía raemboiáo de préstamos o garantías y 'es ingresos procedentes oe la -

enajenación c’o íríversícnes de capital realizadas con ots recursos indicados en los inetoos (i) y (ii) def presente apartado;

. los'ingrescsderivados.ae Sos préstemos y las inversiones de capital realizados con los fondos antes ■

rrieíicfonados o ds ote garantías b las que se aplica el compromiso da desembolso pre^'isto en e! inciso íc) del Art'.c&léáeíl.
presentí. Acuerdo, y - , - ^ .

ti»)

(iv)

(v) cualquier otro fendo o inofeso recibido por el Banco que no forme paito do sus recursos de los Fondos

' . Especiales: . ■ ^ -

c) Los iFcqi-EDC de capital oidinario y oto recursos ds los fondos Especiaies cef Banco se mantendrán, util'zarán,

cempromuter-," .r.veitirar. o disDcndrán Ce cuatocier otra forma en todo momento y on todos ots aspectos de forma ictalmeme

separada entro si. Los estados financieros c&LBsnco mostrarán Do'r soparado las operaciones ctoinarias y ías operao'ones

• _^esBed3tes.'' ,■ ... n- ■

d) Los recursos de capitei ord>na7io de! Ssneo no se utiüzarF.n en níngCín caso para sufragar pérdidas o pasivos derivados ‘

d.j operador,es espseiaiss u otras adivtdadss para ias que se Utilizaron d ccmpromsiieron originalmente recursos de los -í-

€.ondos':;É&pB.ctates:,-..C- ■ _ . " /■ - ■ ' . ". ' ;. .

c) Los gastos direcjarnente relaclonaaos con ots opemciones orrimarms se imputátan a los recursos de ccpitot ordmano
doi Banco Los castos djrectameme relacionados con las opersciones especiales ss imputaran a los recursos délos Fonaps'.

■ --Especíales.- - ■ - - : , „.r .■ , ... - ■ - - ■ ■. - .. ......

i

;r
•-i '

’v.

-í-.

■f

AríícyrA.IOfR'íétocios díoperasión ‘ • ,V ’ , ■■ ■
‘ ’

a) , El Bancopodrá garantizar, participar, otorgar préstamos o apoyar mediante cualquier otro instrumento financiero

, proyectos pdblicgs ó pnyaocs, induidas ets ^sedaciones pubíico-pnvadas, en cualquier país miembro picsíatarío, así como

invprtir.en e! espLai social, suscribir !a emisión de valores o facilitar ci acceso'a ¡os morcados internacionaSas ds capital dé
cualquier empresa oonnercisi, industrie!, agrícola o do ceruicics con proyoctos on los territorios de tos países miombros

. - - prestataflas.. u. . - . . : ■■■ • ■ ■ " , • ■
■

b) Ei Banco podrá cofinanctar, garanlteár o engarantizar, junto ‘con instituciones ítoanoieras internacionales, bancos

•i'
-f
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coiiTer¿iáÍes,u o&asentidades adecuadas,-pfoye&tos'clentro dé su mandato,

q). Banco podrá prestar asistencia técnica parata preparación y ejecución-délos, proyectos; qúe-vay.a aíapotrafc

d)f ;líá^unta.cie Gobernadores, por niaVóríSiés'pécial, pqdrá.áprobariana potit¡cá.'gerieral.en: ViduAde-fecpáLse^auibricsjaí

Banco á desarróiíar lasroperaciqnes descritas én.los apartádqs-anterióres.de este .articulo-en.;tie!:ació,n .qpn .proyectes ■

públicos o.-prwadosien.una eGonom(a émérgehté,ó un.pais>én,desar rc)llo. no<mierri|3fó, siertiprerqueienpísuponga.uti ifilerés,

material para un mj9mbrp's.íary-como:se,:.tíefirie8'n:diGha.pplítisa'

e)' ILa.j.unta Directiva, ipormaycrik,especial j;.podrá:éprobare xcept..oná¡msnté.úfi;prpyéct6jpúbJiGQ'q,priv.adp,f.especi,fi,Cd;-én
una'SCQnomia ernergente.o un- páís erúdésatT'ol¡P.;nocrniertibfo ,qüe:invpluGre jas' pperáGipnés déSqritas-éri-.:jbs puntos

anteridres’deTeste Articulo; Lasroperacioiiés cbp.gararitfá soberana en países no mierribros séiyálbraráh'leriiéhdó

plenamente-én cuenta ios iresgüsjsdbéfanos.due-e'ñfrañañ.dáaásitas medidas dé.nipgáci.óó derriésgpsófrecicil^
cuálquierptracondición que establézca ja-;Jüntábirectivai ■ ^ . .

Articuio 20. Uniiíadonss a las operacíosíss

a); El monto total penoiente en relación con la's operaciones ordinarias dei Banco no, excederá en ningún memento el

mcrito total de su capital suscrito no deteriorado,tasTeservas y el superávit incluidos en sus recursos ordinarios da capital,

tí): El.monto total,pen,d¡eníe,.en .relación.con las operaciones especiales dei Banco reíscioriadas con cualquier Fondo

Ésp.eciafcno.excsderá.en.ningún momentoiel-monto-total présorítoien los wgiamentos de-ese-Fondo Especial;

C)- El Banco procurará manteneruna diversUicaGÍóp razonáble'envs us-inyers'íones-ren capital socfal. tío asiiniffátía . ..

responsabilidadíde-administraf tiinguna-entidaci o;eniRresa:,en ja„que:|eriga unajb.yersión.jsálvapuandoi’sea iíeCes,arib;|)áta
saiváguardar susi-inversiones. ■ !

Álícufo 21. Principios operatíMs:

Lastoperaclones del Banco se llevarán: a cabfiide.'contQrmTdad-coniós siguíeníés principios:- ,

eijBarfco-ápliqárá prjñCtpidstíán'cáriós-splldbsiia td.dás;.sus:pp.eracfpnes.-'-:gar3ntKará'unaremuneFaciÓn::adecüada!;y
tendrá debidamente en cuenta los nosgos involucrados;

(ii)- ; ’.éliBaffoQ-flovinsncisrá 'ñiriguriaíéftipresá emeftsttiíono-rtfeúftmi^^ si esfé-.sé.topórié ■á:,aictí'a:,financiamientb;

,á¡ preparar cualquier programa o.eátrategia nacíon’ai, financiar cualquier-proyectó :Q.id'8.signar::0'hacer referencia a

un territorio o zona geográfica concretos ep sus doqumerstes; el Banco no considerará que 'baítíj'éfendidb;emitir ningún julao
sobre la situación legal o de otro tipo de ningún territorio o zona;

’ • ■ ■ . f

el.Baneo.no.-permitirá-que-una-cantidad desproporcionada de sus recursos s.e.utiiíee.en tíenefteJo de ningún ■ .

míembrOvíEI Banco-proourará maníeneruna díversiftoación razonable en-todas sus inyersíonésl - ■

(vi , -leílB'arieomo-impondrá'resíriccidriési-a ¡a adquisición :de;-bienes.y¡3er4c¡os dé cualq'uieF pajs'rn.isriitíro coñ eargo a;

iosiingresos de cualqii!er;préstamo,.)nvere¡oív.iiótit)-firian-c iamiénto realizado en-élmárco'.d.é.Ias óperacioiies ordinárias o-,

especiales.del Bancory,-eniodos-,tos:-,casos'apr9pia'doS,-.Gondic¡0nará>BUs prestainbs_y-;ótra,g:óp§facióries a.lalnvitaciórea
todos los países miembros a’preseníar ofertas;:

losingresostoe-.cuáiquierpréstamo; inyeísiSn u.otro-financiamieptoreatizaftoieriielmarco.de ias o'peraciónék .
ordináriasdei-Banco.o eon Fondos-Especiales establecidos.por el BanGo seyrjíiíiZarán únicamente para ia.adquisicíón.ériios,
países-miernbros.dé-bienes.-y sen/icios:producidos:en-los países mlenibrqs,;.saíya-;en:ÍCs-casoS'g,ri que-la JuritaDirecíiya

decida permitir Ja adquisición eñ un paísjno miembro de bienes y Ecrviqíos.prQducídbs-.en :un::p;ais,nq miamtíro.er! , ‘f'

.oireun8tancias,sspeciatesíque:hagan apropiada dicha-adquisición ;

ei Bantoo cebará tomar ias'medídas-neoeoariüs para garantizar que ets ingresos da cualquier prestan-io concedidp,.

garantizado o en e! que participe el Banco„o cualquier inversión ite capital, se utilicen únicamente para los fines para los que

-se concedió e! préstamo'o la inversión de capital, prestando la'debida atención a consideraciones de economía-y cíidenciá.

(i):

(iii).

- (iv)

(vi)
A

■ (vii)

Aríícuio 22. Términos y condicloftés,: !

a) En ei-caso;d6'Jós préstaraos:concediaqs,=p,aríi¿fpad.os.,D;g'aranttzados: por .eÍ:B‘aooó:;y:dé:laá invéfsioñes decapiiai, ei.

.co.ntraio.defaerá'estabteoer Ios-términos-^, condiCiones-d.ei-présfamo,la garanfíao ia'inversiónide-capital'.en cuestión, de

conformidad-cori-ias-politieas-establecidas,por-ia. Junta.Picectiva;,,:1nciuidas,!según-ei caso;,las .rélativás'ai-p ágdvdel pnndpái;
lo,s,intereses:-y otras-comisiones, cargosí-comisiones; ,ye.nGÍmrerttos,‘dwisa v'fecfiás dé pagoíCón respectb.'al préstamo, la

garantían ia.iriveismii.de.:capital,!d8jCqriCci:rirnidad^có,n:!ás,Ro!ííieaS;dél;Banco;,ÁÍ“establecer.;dichas-políticas, !a.Jurita

,DirectÍva:tendrátpiénameníeien-cuéntaJa:ne.cesÍdad de sáKiaguartíar-susrihgfesos.
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b) AS suscribir la venta de vcíofss, cS Banco cobrará comisiones en los'tórmitios y condfoiones cstabieoiaos en Sas

políticas dol.Baneoi’-' - ' ^ ■. .i.-' ‘ 'i''-/ ''
•

• .Astícufo 23.Jondo%E3.psüiales ■ : ' : . . ^ , ■

a) E! establodmicnío y la administración de fondos especiales por parte de! Banco serán aprobados por la Junta de

Gobernadores per meyuria calificada y se ajustaran a los fines eótabiscídos en el Artículo 2 ds! presente Acuerdo,

b) 'Salvo que ia Junta de Gobernadoras especifique lo contrarío, loa Fondos Espeáaies serán someWos'a rendición de

cuentas y sus operaciones estarán sujolas a la Junta Directiva , ,

c] El Banco podra adopíar las noimas y reglamentos especíeles que ¡sean necesarios para el establsciniienfo, la

administracióh y ia uficacion de caJa Fondo Especial.

Artículo 24. Sum'lnisSrD ds da'isas

En sus oporac ones el Banco rodra pioporcicnar tmanciamiento la divisa local de! país er ei que se leaiice la operación,

siempre que os e&láblczcán políticas adecuadas para evitar un desajuste significativo ds divisas.

- Artículo 25. kfisíodoc para cubrir las.pérdidas ds! Sanco • - * _ i-

a) En caso de ¡ncqmplimentq de ios préstarnos_concsdidos, parlíGipados o garantizados por e! Banco en sus operaciones,

ordinarias, c! Banco tomará sn prmer Jugar, todas las medidas necesarias que considere oportunas para recuperar los

présíaraoi concedidos y, -on ságundo lugar, podrá moaiñcár tos condiciones do los présiamos, con excepción de k divisa dé;
. reembolsa - ,, i... - '■

b) 'Las pérdidas que se produzcan snias operaciones ordinarias del Banco se imputaran:

on primer lugar, a las prov.aiones iteí Banco; ' , , •' ■ ^,

eii segundo lugar, d ios ingiesos netos; . ■ . ■ ,
‘

en tercer lugar,,a !a reserva especial; ■ ‘ ' ' :

en cuarto Jugar, a la leserve genera! y a los excedentes:

rO-

-í.

¿ j

r

'V:■

4.V ■ ■

-?

•k' •-

• : :

(0,
f:'

(ii)

ilii)
•b

- íM)

en quinto lugar, a! capiíal pagado no deteriorado, y ‘ .

por último, a una.canítaad adecuada del capital suserho no exigido que se exigirá de conformidad conjo díspussíáí
en los aperlados (ct y (d) de! Articulo 9 de ots presentes Estatutos

' o) A! desplegar su? esfuerzos ps'a ia re'cupe'ación oe créditos en caso 'de incunipjimisnto. el Banco solicitará la asistencia

do las autoridades de! país en e! que se realice la operación.

(V)

(vi)

^ Capltijla V. Prégtiisiosj ctras raci:!¿£i¿es aciidcasíes

■ . ArtícJJÍo 2S, Fa3i:!taílos jjénerales

Además ce ots facultades especificadas en otras partes csl pcessnte Acuerdo, el Banco tendrá la facultad ire:

(a), obtener préstamos en los países rniáíDOios o en olro_s lugars's y, a este respecto, proporcionarlas garantías u otras

garantías que el Banco derartnine, siempre quo: , ' ■ , - . , • y , ' ,

(i; antes da reaüaar una venta ae sus obligaciones en el territorio de uis país miembro, el Banco'haya obtenido su

..aprobaeiqn;. . ■" .r . - ' _ ” , ■

(li) cuando las obligaciones del Banco vayan a denominarse en la divisa de un miembro, el Banco haya obtenido su, ' '

■ aprobación; • ■ ■ - ^ ?.-■ v-, • ■ ... .L -- _ ..

■ ; (li;) el Banco obtenga la acróbación do los países mencionados en !o.s incisos (¡) y (lijds este apartado para que los

ingresos puedantoámbierse sin restriccionás por otras divisas, y - - ‘ -1. ■ ‘

(!•/] •antes de decidir vende, sus obLgacioriüS en un país detsrmngdo, el Sanco deberá considerare! monto de los v-

préstamos srtariores. si los hubie's,_ an e&e país, e! monto de ots prcsta.Tios anteriores en otros países y la posible ‘ ’ ;
disponibilidad ire fondos en oses otros países; y deberá tañar debidamente en cuenta e! principio general de que sus , _ '

préstamos deban diversiftea_fse%n1a mayor medida posible on cuanto al país de préstamo, ^ - 4 ’

(d) comprar v vender vsíores «lo cI Banco haya emiUtío o oa/antizado o e'> los que haya inverbdo, siempre quo nsy'a • ■

obtenido la aprobación de cualquier país en,cuyo territorio se vayan a comprar o vender los.valores;- - ■
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|¿)r g3ranÍteaft,es,-:válores:Bn:iosí(:iueíMayáil«VBrtWó::|3ara;fáalife •

(d) suscribir o partiopaf gn Jaxsusofipcidn de valores 0rniÜdoS jpop.GU‘aÍÉiúié*eñtWad;e:éft|ií6láWn flñeS;GgtWijáj:(t!lés.í;6n
tes del Banco; ’ ' t, ■ - , .'7 . . ' ' • , r

fe) inverflr los fondos que no sean necosatios para sus'cperaWnos-en las obligaciones que determino, e invertir los'

fondos quo si Banco mariienga para pensiones o fitieb similares en.vsíores negociabies. Al iiacar esto, e!-Banco debefi

tener,debidamente en cuenta la inversión de'dichos fondos en los íeititorios dejos m'íembios en obligaciones tíe les ;

• mie.mbrosio'^^desusmadonatest j_ ■ .

(ij- ejsrcer las demás facultadas y establecer ias-'ncrtnas 'y reglamentos qua sqan necesanos o áprcpiados'pora el

oumpiiraionío'da su inaltead’ y íimcionos, de conformidad con las d'spos'ciones del-presente Acuerdo

Áríículo 27. Aviso que deberá figurar en ios valores

Todos los valores omitidos o garanítesdos por eí Banco llevaran en su anverso una declaración visible en la que se indique
que no son una obligación de ningún gobierno,,a menas que sé trate efectivamente de une obligació.n do urt gobierno en

■, ■ partieulaRen-cuy0-Gasíi/Seindlcsrá''asíí' ' -
'

■ ... , . . 1

' CapftiilG '^/l, Sgta'¿i33;- iaLi?.ii2iá¿ad'5s
Articulo 28. Objeto del Capítulo - , i

A fin de que s! Banco pueda cumplir eficazmente su finalidad y,desempeñar las fundones que se !s han enconrencado, se

le concederán en ei torfiíorío de cada miembro el estatus, !as inmunidades, las exenciones y ios privitegios quo'se-
■ establecen en'ei'-pjBsenfe.'Gapitúlds-- ■ '

gstátüfe _ - ’

iErosn.cpJsr>dFa pJéhaípéspn8lÉad.fnfeínadpBat , •

Sh|ftíifr|!?f®íteS3a|,,rJ>ferí®:o,:sj;Béñcs5gqzai#Sfe3plqñé:prSQ naiidaci:|uriííÍc;9'^jéns-partÉJula4tee-|j!enísB^cf<}ad
IpSfa; . "■ I ' . ;

--0- ■céfeBraí'conlfaíQSi:' , ' ■

•-|i|, aáquirlryíenajeharB&ries müebíéSféiniiiufeKíésTtf . . - , ' -" . .. - . '

- Jli0; jmlciapRrpqeSirrferilíSiji^iaíes;-.' - '-'-r- il.-’': w ^ ' ■■ ■’

y prryilegscs.

I

-t

Artículo 30.,Po3icióíí del Bstico con-respecío a ios procesos jutíiciaíes

3, el Banco gozara de inmunidad frente a cualqi ’ier feírra de proceso judicial, excepto.en, los casos que se deriven o

estén uelaclonsa'os a;,n ei ejercicio cic s-as.faculíad^. para óbíener.préstarnoa, garantizar obligaciones o comprar y vendar o -
susoiibir ia venta de valores, en cuyo caso se podren entablar sccionos contra eí,Banco ante un Inbuna! crT’peíento en el

íerritono de! país en el que el Banco tenga su séde^ir oficinas, o haya déslgnádo un-agente a efectos de aceplar
■ r»oS!fica©o5es-iO:Oítactofies,_;o.'haya-emitido i'ogarantizado-valoresr '■ - -

bf Sin psrjuidp de lo .:iispugsi.o en ei apartado (a) del presente Artículo, nirtgú.n miembro, ni ningún organisrnó o entidad
depenoiente de un miembro, ni ntngcna entidad o peisona queiacíúe uirecta o indirectamente en nombre de un miembro o

de cualquier- ofganísmo o, enlidgd'depéndíente de un miembro, p ,qus derive reclamaciones de ellas, podrá entablar ningune
acción conte e' Banco. Los miembros recurrirán a los prooedimiantos especiáléo para ia solución cié controversias entre ei'"

Banco y sus miembros que se establezcan en ei preser.íc Acueido, en los estatutos y rt,g!amenios del Banco o en los

-contratos.>tngfesadós--con-:el-Banco: ’ ■ ' .

c) Los bienes y activos del Banco,- dondequiora que se encuentren y quienquiera que ots posea .seián inmunes a toda

forma de embargo, incautación o.ajeciícidn antes de que.se dicte sentencia firme.oontra o! Banco.

ArKcufq 51. Libertad e insTSunlcíad ce ios activos y ejehivos

a) Los bienes-y activos dsi Banco,’doncicquterá que se encuentren y quienquiera qué los posea, serán inmunes al registro,
requisa, confiscación, expropiación o cuaiquior otra forma de apropiación o ejecución hspptecatÍB',oor-scc!on ejecutiva o
-legislativa,. ■ ■ ': . ■ ■ , ’ .

ib) Los archivos dcl SáijCQjyj„enigfnera!rtbáosJos;dpcúmeiiío&^e::í|ySB|n^c|ii,Q;^|Ón enáá£|ÍQ||^ serániihwfelablesi'.
-dondequiqiéi'queibejerfGqqnífipp,. j

■# . ’Pí!í!®íbM®jíSfejSfeya;jjebÍs|riq::RaraJíleyaFa<.caÍ3p:Ja;|riaiidé£i;yaaaííünci0nésaei Bahceycaffa^ecióaíajis- , '

X.'
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■' 'd¡sposicior;es dsl presents:Actjerdq, todos los bienes y otros'acíivbs'dSliBáBGg'éstáranjfxeniWide-resjfe^
tegiámentosi controles y ;tTioráíúrias‘dS'CÍJa]quier,ñatüraJezá' . ' , ' ■

Artfculo 32. Privifégio'délas bdmiinicacisnés; ' '
• ■ '

Lasícomunícaciones.oficlálés dehBanco recibirán de cada'nniémb'reerfiTiSnipttrál'ó que e! que esté otorga a las '

Qpmunícaciones-oficiales: déílosdemás.miefnbtos, - ’ ' ,

Articuló 33. intmúnitíádss y privilegios personates

Todos los Gobernadores. Direclores,-SupIentes, funcionanos.f'érpplgádos def;éancd,4d¿áráft:aé;iós:s¡güie'ntes|iwife^^^
'inmunidades: '■ . ^ y' T-C'; " .. '

|iy inmunidad :frenté;agfDcesbsJuyfy|léstppT'áct5g;réalizátíbs;’én,el éjerGÍcid dé'süsfunctónesíoficialés.v.sálypcuandó el

8ancq:',réttüncie:-:a,d¡cha1rimunidad;; ' . ' ! . . ' , .

ifii), cuañdP nQseán:ciudáq;|np.f .Hae'iQnaIes.Jocaíes;Jas,rnj,srrias inmunidades.frenteia las restrteeionesde irtmígración;.,]o s

fequísit'oSde registro dé extra'Aéfos y'las.obllgaaq^^ nacional, y las mismas facilidades en materia de *

disposipioáes carhbiáriás qú'e los miérT)bfos:ebtió.éderi a los representantes, funcionarios y empleados de rango comparable.

.dS'Otfps.mie'rnbrod; ' ’ ■- ' ■■

(iii) ¡ós.mfernqs privileglós en/materia deffacilid'adés. (le:.y|ajé quedes arie’mbros conceden a los' represeñtantesrfunc ioriárips:!

'y eiripleados de rango comparable'deíoíros.mierabros..

Artículo 3í. Exención de impuestos

'$) El Banco', sus bienes, otros"activos, ingresos, transferencias y las operaciones y transacciones que reaíice dg •

■ ^conformidad con el presente Acuerdo, estarán exentos de todo impuesto, de toda restricción y de todo de'recho.de adüanáí - ' -

El Banco:también estará-exen.to da.cúalquier'.Qbligadónirelacionada con elpago, la¡retenciómo la recaudaóiórcdé'.cüalquíér
impuesto o derecho.; '

B)i ÑOi.se:grayará.:ningún impuestotsobre jos.sueídosvyíemolum'ehtos.pagados por el BancG?a'iosiDiréctores, .stipíentesi

■füncíona,nos'.o:empi,eados'd'el8a,ncQi¡incluidos los,;expeftos:gué reaHcen misipnes'’para'el Banco, salvo que tín miembro, sin

perjuicio:d'e;jo,.dlspu,esto en e! Artículo 48'(d), deposite junto'con su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o
■adhes.ión una declaraoióri en lá que indique que dicho miembro ss reserva para sf mismo y para sus subdivisiones políticas,
'é!4ereoho a gravar ips.sueldos y emolumentos pagados porel Banco.alos-ciudadanos-omaoionales de'dicho.miemb'ro.’

¿).' No/se;gravafá con níngún.iipo' dé' impuestoninguna obligacióni’o válopernjtjdq por el Baneoj íncigidpsdosiciffiden'dps o ' '

jníeresestd.evengados por alios.sindependientemente.de quiénibsi-poséa; ■

■ :(i) gúé;drscriminé:á dicha obilgactório título únicamente por haber sido emitido por el Banco; o -

,(¡i) . sí la única base jurisdiccíona! para dicho impuesto eSiSl lugar o !a ciivisa en que se émite.’so hace pagadero o se paga',,

p-la ubícación’.de'cualquier ofieína'Q lugar deinegociosque fnaníenga^el’Banco';- :

á). ÑosagravaráiConiningún.tipQdeumpuesto ninguna óbligación:o vajor garantizado-pOKehBaneo.íiticiuídósííbs: . .j.. ■

dividendosíp ¡hteréSes correspondfentesvfndependieníeméhtédeiqiíién sea sujtitülarr

j) 'que-.discrimine á;.dicha obligación o valor únicamente por..estar garantizado por el Banco; tí

fi)j -si ja úpiqa ha,se;j.ürisdicc*onal para dicho impuesto es ia.-ubicacion ds cualquier oficina o’lugar de, negocios rra.ñíenido por
elB'an'coi ■ ■

;Ártícüio'35..M'plém;@líáCjón. .

Cada mlernbro, de cohfoVmidad con susistema }ürídtco,;tomará síri4dem'oradas.médiáás:riecéSár¡ás-para;qu& j.aé';
díspbsidoñes establecidas en el presente Capítulo surtamefectq-é n.su-prop'teterritorio e informara al Banco de las medidas

que haya tomado aj respectó; - . ' • . ' . , .

Añíciiio 36. Renuncia a las inmiintdadas, 'prlvilégics y e/.sricióneá: . .

Las inmunidades,--privilegiqs-.y exénciones Gonfefidosfen.yirtud del .presente-capítulo sé otorgan en interés de! Banco,'Ei
.Junta Dirsctjva podrá reni.incíár,;.en:ia.jnedjday.en las.coñdicíones-.que.determine; a cualquiera deias inmunidades;

•privi!égios..y.exenciories.:qoofer¡dos eri viríud,de!.pcesen.í6 iGapítu!o:en:ios:Gasos en que, en su opinión, tai medida sea'

apropiada en el mejor interés dei Baríco, El Presidente tendrá el derecho y eí deber da renunciar a cualquier inmunidad,
privüegio o exención con respecto a cualquier funcionario, empleado o experto del Banco, salvo e! Presidente y cada uno cié

ios VieepTesideníeSiLCuandb, en-su opÍnipn,.la:¡ritf!unidad, e! prívilégio'oda.exendón obstaculicen elcurso dé ia.justicia.-y :

puedan renunciarse sin,perjuiaio de los-intereses del Bancjo. En.circunstanoias simiiares-y en las mismas condiciones, l’a
Junta Directiva tendrá el dérecho-y el deber de .renunciar a.cüalquterinmuñidad, privilegio o exención con respecto al.

'Presidente^, atoada Vicepresidente. .
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‘Cáfítttto Setíro y sespe'naióii de aiieipljrcs, saspeasióa
éeMporaly-ieTiiilnadón cÍeIas::pperac.ioi)[eg delBa,K£0' _ - .

Arííeuíb-iSl. R'éíiro- ; -

a) Cualquier mierribro podrá retirarse defBanco mediante la entrega ai Banco, on su sede, de una notificación poresGrifó

de su intención de liacerio. Dicho,retiro seré definitivo y la condición da miembro cesará en la fecha especificada en lá

notificación, pero en ningún evento antes’de que transcurran seis (6) meses desde la entrega de la tiotifícadón al Banco; Mq,

.obstante, entoitalquier.momento'anfes de quesel-retiro sea.deftnilivo,'el.TniembrO'podrá'nofificar,a! Banco por escrito la _

fcánc^&GÍón dé sü nótifiGáctón de intención-de: retirarse. ■ ■ •

b| .tfasisa.retiro.oimiembroéeguirá siendo responsablé’áe t&das.las-obligaciones drrectas-y. contingentes contraídas édn

.elBanoaeii !a fscha.de enirega.de la notificación de retiro; incrúidas las especificadas en.ai Artículo 39. No obstante,,si'él'

..retiro'ser hace efectivo; et miembro nüüncurrirá en ninguna-responsabilidad por* las obligacionesíderivadas oe ias:

operacibnes'.del Banco; reafisadas después de etrfecha en 'que.-ósto haya .recibido ia notificación de retiro,

■c) Una vez recibida la notificación dé retiro, la Junta de Gobernadores adppta.rárlos prpceáihriieri.tos para iajiquidación de

cuentas con e! país miémbró, que se retira, a más tardar é,ñia fecha en qué- tal reliro;surfa .efecto;

Artícuío38, Suspensión tíe,la.condlcjóh d&miembrQ. •- ' ,

a) Si un:mtembrd;íncumple cualquiera de-sus óbligacibnés .coni.eí^ancoi este;'poírá:sus|iendersU’Goiid1c!Ón;;.de,miembro
por decisión de la Junta-de;Gobernadores por mayoría especial;.

b) E¡ miembro;as( suspétidido dejara .aütqmáticaffiénte de.ser miembro del Banco-un (b) año despuéS;de ladécha dé su'

suspensió'rii.a-iihénqs qüe.ia.Juníávdé'Gobétnaüófes-decida.por la misma- ,mqypna poner fin a- la.suspénsión,

:,cj MiéritVas.esté suspendido, .un'miembro no tendrá 'derecho a ejercer ninguriq de ios derechos que le confisrfél prasénfe

Acuerdo, sqiuo.éliderecho'de rétiroj pero-seguirá estando sdjeto a todas sus dbíigaeiones. -

d) La J-jnía de Gobérnadoresiadoptará lás;reg(amentaciones quesean necesarías-para;ía'Í'mp!ementadSti;deÍ;presemB;
.aMícüló,, . ‘ ' ■ . ' ; - , . - '

Artscuio 39« íiiquitlacíSn de cuentas:

a) -Una vez que un país deje de ser-miembro,'-ya..no partiGÍpará’en'jas.ga,nartcias o pérdidas déiBanco,mlinGürfífáto h

ninguna responsabilidad con respecto a ios prestamos y garaníías atgre.sadüs.'ppr ci Banco a partir de..e'se inomento; Siñ* - ■

embargo, seguirá siendQrresponsablejdedDdasílas-.cantidades que adeude ál Banco y ae sus pasivos:coníingeníes con-ei;
.BancBrmfehtras'siga pendiente;cualquier parta de jos préstamos::o:gatántías:c;o.níraídos por e! Banco antéside.la fecHa en

■qüe-el pais-:dajó:.de.sen,mterobrG: ' ' .

;b| euando-un”pa!s deJa.de;ser-miembrOi el Banco'.dispondrá.la recompra* del capiíaí social de*.dicho-pafs:eomo paríe*de, ía

!liq.uidación de cuentas de conformidad con las disposiciones dei presente Articulo; perpq! país no,tendrá otros 'derechos en -

■'virtud deesteAcuerdotealvo.Josiprevistos.en si'Presente Artículo y en e! Artículo 46.

c) :EÍ-.BapoQ ,y el paísfqueídeje.tié ssr.miétnbro po:dráh,;acordar,.ia reoompra dsl-eapitalaociál 'éri lOs términos;qu0*s.e

consideren.■apropiadps-eniasieircunstaneiásj.'sihdener en Guenta jas-disposloio'nes.áéi apartado diguietlíe. Dicho acuerdó

podrá..p’rever-,,entre;ptras;cc!sas, ía'íiquidacíoB;défeitiva:de .todas;iaS obÍigaGÍQnes:‘dér'páts;ceñ';é'i BanGó.

■ * d).- . Si: el a'cuerdo menciónaQoien .'élapartado anterior no se'ha consumado en un ptázo'da SQ¡s*,|6),iTie.se8,': a,pa,rtir::de:la:
fecha sr. que e! país haya dejado de ser mjohibro, o en cualquier otro plazo que ei Banco y dicHp.páls acuetdenJéí.-prsGfb
'ds' récompra de! capital .soGíal dedfchd-p'áísísérá-su valor contable; según los libros dei Banco, en id fecha en que elpáis;,
■ déjó;de ser.rnierribro.* . . '

Dichajreí5ori!pfa.''estará sujeta ■a, iasaiguientesddñaiclónes':

(i) el pago podra-efectuarse en lqs'píazoS(íen-ias fechas y.éh ias divfisasídlsjJónibledqüedéterminéd en

cuenta la’situación financiara de esté; ' ' ■

(i¡) * euaíquier monto que eí Banco,adeude.alpaís por fa-rebomprá de su Capitáí social se roíendrá en ia medida en que el

país o cualquiera de sus.subdivisio.nes uorganÍsmos'sigan :Siéndo,responsabies,;ánté!e®an:c6;G.bm,d'.résu!íadd:ae'

operaeiones'détpiéstamo o garantía-, Érmonlo reíerado.podrá' a* elección.delBanGOv aplicarse a-.ouaiquier pasivo de ésé tipo-

a su-ve.nc!mieníd;'Sin embargoj no:,s,e,íretendfá.ningún monto por cuentadel pasivo confingente delpaís porfuturas,
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, sSlíffltudes'cieiSuscripdón-décGnfomiidad'GOH-'el Articulo 9 (c); . , ' ■

i(i¡i) -SI e! Banco sufre pérdidas netas por cualquier préstamo o participación, o'como resuitado ds cualquisr garantía,

.pendiente en ic focha en que e! país do]ó de ser mlembio, y e! importo de dichas péraidas excede el importe de las rssea'as-

prevístaspara^elto en'dieha'.fecha,,dioho país reembolsará,,'previa4olicitü‘d.'BÍ’importe :en que-se:habría;reducido el precio:^
de recomora ce sus acciones si se hubieran fan’do en cuenta ias pérdidas ai determinar el valor contable de las acciones,.

dej.aeuerdOiCQnAos libr.os;de!.Banco.«Adennást'.el.exmiembro seguirá siendo?r€s|5,onsable .di;'cuaiquie_r-solrcitud de pago de,

•epnformicad con el Artícu!o9 íc) en la msdida en que hubiera estado obligado a responder sí se hubiera producido e! •

déterioro.detcapitai ysebubiefa realizado la solicitud,eniel raomentoen.qué se determinó elprecio de reoompra;de sús

.-acciones., ' . ■

, ,-e) En ningún caso se pagará a un país ninguna cantidad adeudada por sus acciones en virtud de la preseníe.'secdióñ

-hasta que hayan transcurrido doce (12) meses,dosde la fecha en que el-país deje do sar miembro. Si dentro de ese

Banco cesa sus operaciones, todos ios derechos de dicho país se determinarán con arreglo a lo dispuesto en los ■

Artículos 41 a 43, y dicho país se considerará todavía miembro del Banco para fines de taies Artículos, salvo que no.iléndriái
derecho a voto.

--Aríícuío40..Suspensióníemporaltíe-lásoperaciones
"

,Émcaso de,emergenoia,.1a Junta Directiva podráfsuspénder temporalmente las operaciones relativas a,nuevos préstamos,

igafanHaSi.'suscnpeioneSi-asisíencia técnica éinversionesde.'cap ital; a iaesperadeíqueJaiJ.ynla de Gobernadores-tenga

■.oportunidad de,exanf¡nar la,cuestión y adoptar aredidasai-irespecto. - -

Artícuio 41 .-Ces'éíde'lásj.oijéracibnes;

Eí Banco podrá cesar sus operaciones por decisión de !a Junta de Gobernaaoras pormayoría especial. Tras dicho cese de

las operaciones,:ei Banco-cesará Inrnediatamenle todas sus .actividactes,'excepto aquellas, relacionadas.-con iairealización,,

•conservadón^y preserv.acióniordenáfasde;sus;act¡voSi.y íaliquidaciómde sus-obligacionesv,..

Ar£fci:lo-42. Rasponsr.bíiidatí de ios miembros y psgo de rsclamacionss

a) La responsabilidad-d'eíodosjos.rriiémbrosdeiivada delas suseripciones.al capital social del Bancoy en relad6n-;coníia

deprecia'dón de sus divisas continuará hasta que se hayan cumplido todas las obligaciones directas y contingentes’,

b) Todos los acreedores que tengan créditos directos serán pagados con cargo a los activos de! Banco y. a continuación,

con cargo-va ios pagosral Banco por suscripciones impagadas oexiglbies. Antas de efectuar!Cüá!quier.Í3agova,lDS acreedores

que tenganvcrédiíosvdirectosr ia.JunlavDireGtivatomará.ias-rñédídas qus.consideré necesarias para garantizar una.-.
djstribuctón'propQroional-entfe;los:tiíulares,de -:créditQS;-directos y contingentes^ . - ^

.Artsculo 43, Distribución de ios activos

, a) - No seTeaJizará ninguna disfribuoión.de,activos a iQsTOiembrosvpor'SuscñpcÍQnes.aii'Gapitalsocial.del^Bancoíhastá que;

se..hayan iiquidadó o proyisionado todas.las-obligaciones con ios acreedores imputables a dicho capital social. Además,

vdicha.dfeírihución deberá ser aprobada.portdeoisión.deJa'Junta de Goberhadoras'ipor'roayoria especial

:b) . Cualquier distribu.ciónjdevios aetivos.da!' Banco aiiosvmiembrosiseiharáien-prQpofción áj capital'socialvqué posea cada

miembio y se efectuará en el momento y en iascondiciones aue el Banco considere justos y equitativos. Las participaciones

en los'aotivos,distr¡buidos no tienen por que ser uniformes’en’cuanto a! tipo ds activos. Ningún'miembro tendrá'derecho a

recibir su,partfeipación en dicha,distribuciónide. activos.hastaíque haya flquidado todas sus'oblígaeiones con-e! Banco, ‘

el Todo.mierobro:quereciba'actiVQSid¡síribuidDs;de¡oonformidad'confer:presentearttcuto„’gciZ3rá;:dedos.m¡stn.os-derechos:

Lcoh cespectQ.&dlchQsiá'cíivos que ots que gozaba el Banco antes de su distribución. ’ ' . ■ • ,

/• ,'t

■

Caiíitalo ¥IIt ElaiRieBdas. iate'rijrgtaciéii y arMtraler-
Arí!culo;44. Enmieiicigs; . ." ,

a|. Él-ptesentéAcüerdbvSblo'pódrá.serenmendado-por-decisió'n déJa Junta-dé Gobernadores, pormayoríaespeciát

b) Cualquier propuesta de modificación de] presente Acuerdo, ya sea presentada por ün miembro,' un Gobernador o la

Juiiía'.-Di_rectiva,.se:,comunícará al.presidente deJa.Junta.de Gobernadores; quien la-someterá ante la ,Junta...Sr-laenniienda

propuesta es aprobada por la Junta, el Banco preguntará a todos ios miembros Si aceptan la'enmisnda propuesta. Cuando

•la enmienda isea,aceptada, ráíificada.o,aprQbadavpQrdQ&.tercios .-(2/3);de..!os mismbcos,.e!fBancQv¿ertincaráíSst9hedió-
.mediante una comunicación form'ai dirigida a todosílos-miembros i ’ ■ ■■ - - . -

cmmmbhf
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c) Las enmiendas'ingresaran én vigor-para otdos'iosvmfembrcis tres '(3)::ras'ses;toéspués,rdé'ía''fecha''<áe-lá corticinicació n
formal prevista en e¡ apartado (b) ciel presente afflc.uto,fSa!V0:C¡aeda jürríadé:Gobernadbfés ésgecifiqüsüri plazo diíeren.téí

Atiícuio 45, líiterpréíaGion . ' '
a) Cualquier cuestión de interpretación de las disposfeíonesidel pressnte.;.Áouerdo,que:s,uría'Ontretoua!qúiermiamf3ro\y'Bl-
Banco c enrra cualquier mioiv.bro cél Banco se someterá aJadúrítá Directiva 'pare que está ;tbm'e:'üna.;tíeoisión.-

'b| fos:4piémbros;:espéoiálmenté''afectadóspof la pu^tióniquePeexarriinelentíránderbphOja'r'ep^^^^
iaüdnta .tíireetiva, tály comóspiestabieCé-enielíÁriícuio i2 (i). ■ ’

6) En cuaiqujar caso én que la Junta Directiva-haya tomado una decisión en virtud de ío.'dispüsstó en'Pi.':ápáríado ‘(f)
. anterior, cualquier miembro-podrá solicitar que la cuestión se'spmeta a-la Junta desGobernadores,; cuya decisión’'setá

definitiva A la espera de la decisión da la Junta de Gobomadaíes, ei ’Banco.podrá, 'en la thedidá'sn que íó’c'oháfddro. hécssán#
actuar sobre ,ia.base:da Ja decisión de ladupía Directiva,

' "

■SaículO'-'tó.Arblír^p ' ‘ \ ^ -

a| SifSUrgiera;Un dbsaGüérdó éntre erBancó.y'un-pafe que baya dejado de ser,rniembrG,,o entre el Banco y .cualquier.
nirembro.;JrasJa'adópGÍónldé'üna decisiónrdeppner finjai funcionamienío del Banco, dicho desacuerdo se soineteráva

arbitraje por un tribunái'cóm'pügstd por'tres (3) árbitros. Uno de los árbitros será designado por el Banco, otro por el país

Jntáresado.yafcfercaro.aaivoiqüS'íksrparíesiaou'ertien otra cosa; por uña autoridad aprobada por ia Junta de-Goberhadores,

Stfracasan'-todqs.los,esÍúer20S'póLÍIégár''a-,'uñ.ácüerao unánime; ias-decisiones se tomarán por mayoria.d.e votos dedos {3}
ires árbitros, _ - ■ ■ . . .

b) El tercer arbitro estará facultado para res'plyet tocas Jascuestiones dé proG.edfm¡é;nta,;en':cüaiquiercaso ,en que'ias
pafté’s ésién en desacuerdo al respecto. , . .

Guaiquierdesacúprdó téiafiW'Puh'^nífátofentfeíeLBarfcqy-uti paiS'preaáto¡ip.sé;reSplygB:dé:cohí^ídacic^^
'cQnt’ratóE.cofrespondtenfe. ' ' ‘ ,

Aiíículo.'47. Aprobación corisideráds'oíorgada-

Síérnpre que se requipráda aprobación de cualquier miembro antes dkqueéJ Banco'pueda resiizar cüalquter.actó,
considerará quéJáaprobaelón ha.sidoüiorgada ámeoos queíeírfiiembrG p.resenieuna objeción déntrotos un.plazo
razónabie-que.e! Bárfeó podrá fijar-ai notificar,,ai miembro ei'acío propuesto, - ' ■

sé.

Capanío .M. Bisposielciiifis finales;
Artículo 48¿.A¿eptáoión

sigíiatário depositará ante el Gobierno de lá .Rspúbiicá Fedexatiyaidei Bxasi! un 'ihstrurn'erite.ekeliqtíe se '

íesíáblezcaique. ha. a&ptádq, ratificado o aprobado el pres.érjté;Acuérdq de'Cónformidad .boh. sus propjas leyes,

■ Ei .G.qbíerno.de !a República Eederatív.a del Brasil snviárá!eop!ás'CefímDadas-del prfesente.Acüerdo: a ¡os sigriajarips-'y
npjíficará debidamente, Ga.da4-epósiíp'tíéi;tnstturoer3tb da aceptación; ratificación o aprobación reállzado de cpnTqrrhitíád

Cpri él apartado anterior, así como la fecha-del misrrio. ■ . . - ' '

:d| Déspués'de ia.fecha ati que ei Sanco^ . ■comience a operar,,el,Gpbternoíde ¡a Ropú,bíea’Rederatiya,;tíéi:Brasilppd>l
rec!b¡r-eLinstrürnento,de adnesión al presente Acuerdo qe-cúal.quierpaís.cuya adnesipri:íiaya-sMo;aprobada ás' conformidad
con etArticuió 5i(b)i -

■di La aceptador,, ratificacíóri O'apfobaciónrdel AeúSrdb,,:o:lá.adHesión a! rrijsmói'.nó'debefácphtehéT.ninguna objeción.o-
tósérva,, ' ■ ■ ' ■ ;

-Artíciilo 49. Entrada en ^í§'úf

:a| Ei presente Acuerdo entrará en vigor cuando todos los países,BRiG'S iiayandepositado;!p,s.instrüméhtos..dé
aceptación, ralificaciómo aprobación, de conformidad con et Artícüjol®. ' . ' ■

b} LPS;países BRléSicuyos instrumentos de aceptación, ratificación ,o áprob.ación s.e-hayan'deppsjíádp ahfe's.'dé ia.fecha
■de'entracia en vigor del Acuerdo se convertirán en miembros en la fecha de su eritraoa enyigor: Lostoemás pai'Sesaé
iCohVéítlfán en iñiernbrpá eñjas fechasen que se depositeivsusii nstrumentos'de adhesión. '

Artículo 50. inicio de ias operaciones, .

El presidente de los países BRICS cony.pcartíaiiprimóraireuni&n .de la Juriía.'áe.'Gdberhadóresítán.prónío-coífio.'eí'pfesert^

' íci/jioiA m DEiO'"
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i^cuerdp.’eritro en vigor de Gonformidád con el Ártícü!ó;49'del¡;pre'señté;0ápitülo^ó6n'.Brftn?dp;;addptpJa^^
necesarias-para ei'funciQnarriientó.jn'icia! dei BandOi

'ANEX0':1
'j-..

4c6lon8S:deI:capifetspciaíIri¡daisps,Grjto.;per!os!rnÍétr)brosiñ ndadQr^^

'Cada'miértbro fundador suscribirá'¡niciaimpnte 100.000 (cien mi!) acciones, por'iin total de diez rriií miañes* deíddíares;

jySD i:q;0q0;000;000)i,de;las-cuaies.20.00,0' (veínía,mil) actíones-corresponderán ai-caplíaMesemboisado; por uoíto.fel de,
.'dos rñii rnillones de dólares (USD 2.QOO.OOO.OOO), y 80.000 (ochenta mil)'acciones corresponderán, p! oapitaljrescltailiie, por
'uriítotal déíocho mi¡ millones de dola'res (USD 8,000.000,000). t , ^

pago: de !as:j.SugcrÍReÍPÁe,s.,iniciales .a.licapítaj'.págadQ;; pspíosimiembros fu ndadóneS'

pápl{l;págádo,porfa?s:en:m¡íldnes.;.de:dófare;s.;PnSo

i '150^

.'2:' ■250:

'30P3

4 POQ-

6- 300'

•6' 350i

r 350'

1
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE LA

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES DEL

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

CERTIFICA:

Que el texto presentado es copia fiel y completa del texto original en español del “Acuerdo sobre el

Nuevo Banco de Desarrollo", suscrito en la ciudad de Fortaleza, el 15 de julio de 2014, documento

traducido oficialmente por el Ministerio,de Relaciones Exteriores, publicada en la página web oficial
del Nuevo Banco de Desarrollo: https://www.ndb.int/wp-content/uploads/2022/11/Aqreement-on-the-

New-DevelQpment-Bank.pdf

Dada én Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil veinticinco (2025).

lO
ROSARIO GUTIÉRREZ BERNAL '

Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados



EXPOSICIÓN PE MOTIVOS DEL PROVECTÓ DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA

EL “ACUERDO SOBRE EL NUEVO BANGO DE DESARROLLO”; SUSCRITO EN LA CIUDAD DE

FORTALEZA, EL 15 DE JULIO DE 2014

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 numeral 16.

189 numeral 2, y'224.de la Gonstitución'Política de Colombia, presentamos a consideración del

Honorable Congreso de la República eí Proyecto de Ley "Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo

sobre el Nuevo Banco de Desarrollo’’, suscrito en latciudad de Fortaleza, el 15 de julio de 2014.’’ -

A. CÓNSIDERACIONES PRELIMINARES Y ANTECEDENTES

El Nuevo Banco de. Desarrollo de los BRICS (NDB, por sus siglas en inglés) es una institución
financiera multilaterár fundada: en ^^2014 por los países que integran el bloque de economías

, emergentes BRICS (Brasil, Rusia, India. China y Su'dáfrica)) Su objetivo principal es movilizar recursos

para financiar proyectos de infraéstructura y desarrollo sostenible eri países en desarrollo y economías,

emergehtes, complementando, la lábór de otras Institúciones multilaterales .y . promoviendo una

arquitectura financiera internacional másiínclusiva y representativa del Sur Global.

Desde el inicio, de sus operaciónes, el NDB ha aprobado más de 100 proyectos', por un valor superior,

a'USD 35.000 millóhes. concentrados en sectores estratégicos como energía limpia, transporte,

desarrollo urbano, agua :y saneamiento, conectiyidad digital, infraestructura social y resiliencia

climática. El banco opera con un enfoque basado en la demanda y mantiene un’compromiso firme con

los principios desoberanfa nacional, ño condicionalidad y eficiencia'operativa. '

Colombia ha seguido con. interés la evolución, del NDB, reconociendo su potencial como fuente de

financiamiento: innovadora, flexible y estrátégica,.especialmente frente a los múltiples desafíos qué

enfrentan los países en desarrollo, tales como: la transición energética justa, la adaptación ai cambio
climático, la transformación digital-, la' seguridad alimentaria, y el desarrollo de infraestructura-

sostenible. Enceste-contexto, el NDB se perfila comom aliadóiestratégico paráíel país. "

La adhesión de Colombia como miembro, pleno' permitirá su participación én los,;ófganos de

gobernanza del banco, el acceso-a sus instrumentos financieros y, el aprovedharhiento de su

conocimiento técnico y mecanismosde cooperación. Esta incorporación:representauría oportunidad

sin precedentes para canalizar cooperación técnica y financiera hacia proyectos- alineados con las

prioridades del Pían Nacionaídé Desarrollo y.fortalecer la proyección internacional de-Colombia.

Finalmente, cabe señalar que Colombia ostenta actualmente la condición de país observador ante el

NDB y se encuentra en proceso.de incorporación como miembro pleno. Esta decisión responde a una

política de diversificación'' inteligente de relaciones internacionales, qué complementa iás alianzas

tradicionales del país con ,otras instituciones financieras, ¡nternaciqnales., ampliando el espectro de

opciones para impulsar eí desarrollo nacional bajo principios de equidad, inclusión y sosfenibilidad.

B.. CONTENIDO DEL INSTRUMENTO : -

El Tratado se compone de un preárnbulo . cuatro (4.)íartículós introductor¡osi cincuenta (50) artículos

subsecuentes, y dos (2) anexos de la sigujénte manera:: . , .



• Preámbulo: recógelas motivaciones que condujeron a los Gobiernos de Brasil, Rusia, India,

China y Sudáfrica (países BRICS) a establecer el Nuevo Banco de Desarrollo (NBD). Se

rememoran las decisiones adoptadas en las Cumbres de Nueva Delhi (2012) y Durban (2013)
y se reconoce el trabajo de ios ministérios.de finanzas respectivos. Las Partes manifiestan su
convicción de que la creación del Banco fortalecerá la cooperación económica y atenderá las •
limitaciones financieras que enfrentan las economías emergentes y tos países en desarrollo

pára cubrir sus necesidades de irifraestructura y desarrollo sostenible.

• Artículo 1: Propósito y .funciones: define el objeto del Banco, consistente en movilizar

recursos para proyectos de infraestructura y desarrollo sostenible en los países BRICS y otras
economías.emergentes y en desarrollo, complementando los esfuerzos de otras instituciones

financieras multilaterales y regionales. Establece.que el BaricO podrá otorgar préstamos,
garantías, participar en capital, emplear otros instrumentos financieros, cooperar con

organizaciones internacionales y ofrecer asistencia técnica.

• Artículo 2: Membresía, votación, capital y acciones: identifica á los miembros fundadores del

Banco (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica) y dispone que la membresía estará abierta a
los Estados Miembros de las Naciones Unidas, tanto prestatarios como no prestatarios. Fija
un capital autorizado inicial de USD 100.000 millones y un capital suscrito inicial de USD -
50.000 millones, distribuidos en partes iguales entre los miembros fundadores. Determina que
el poder de voto de cada nliémbro corresponderá ainúmero de acciones suscritas.

• _ Artículo 3: Sede, organización y administración: establece que la sede del Banco se ubicará
en Shanghái. Dispone que contará con una Junta dé Gobernadores,' una Junta de Directores,

un Presidente y Vicepresidentes (uno.de cada país fundador), quienes ejercerán süs
funciones conforme a principios bancarios sólidos.

•. Artículo4: Entrada en vigor: dispone que el Acüerdo. y su Anexo entrarán en vigor una vez
que todos los países BRICS hayan depositado sus instrumentos de aceptación; ratificación o
aprobación, conforme a lo previsto en los Artículos del Acuerdo dei Banco.

Artículos del Acuerdo del Nuevo Banco de Desarrollo: desarrolla las disposiciones sustantivas
del tratado, que regulan el establecimiento, propósitos, funciones, sede, membresía, sistema

de votación, capital y acciones del Banco, así como los procedimientos de suscripción y pago.

Capítulo I- Establecimiento, Propósitos, Funciones y Sede:

• Artículo 1: formaliza la creación del Banco, que operará conforme a las di.sposiciones del
■Acuerdo.

• Artículo 2: reafirma como finalidad dél Banco la movilización de recursos para infraestructura

y desarrollo sostenible en los países BRIGS y otras economías emergentes y en desarrollo.
• Artículo 3: enumera las funciones del Banco, que incluyen la financiación de proyectos

públicos o privados, la cooperación con otras instituciones financieras internacionales, la

asistencia.técnica, la promoción de proyectos transnacionales y la administración de fondos
especiales.

• Artículo 4: establece la sede en Shanghái y prevé la posibilidad de crear oficinas regionales,
siendo la primera de ellas en Jqhannesburgo. ■ ,

Capítulo II - Membresía, Votación, Capital y Acciones:
• Artículo 5: determina que ios miembros fundadores son los cinco países BRICS y que la

membresía estará abierta a otros Estados Miembros de la ONU en las condiciones que fije la

Junta de Gobernadores. Se prevé la posibilidad de otorgar estatus de observador a ■

instituciones financieras internacionales y a países interesados.

• Aftículp 6: define el sistema de votación proporcional al número de acciones suscritas.

Regula la pérdida parcial del derecho al voto en. caso de incumplimiento de las obligaciones .
de pago y establece las mayorías simple, calificada,y especial requeridas para la adopción de
decisiones.



• Artículo 7:“ fija el capital autorizado érí USD 100.000 millones, dividido en un millón de

acciones de USD 10Q,000:cada una. El capital suscrito inicial es dé. USD;50.000 millones,
compuestopor USD l O.OOO^millonesen accionespagadas y USD 40.000 millones en acciones

" éxigibles. Ua Ju'nt^ de Gobéfnadores podrá revisar y modificar la estructura de capitaí cada
cincoaños:. . ' ; V ^ •

• - ■ Artículo 8: regula la suscripción de ácciones, indicando íás obligaciones de los íTiiembros '
fundadores- y, de' los futuros miémbrós, las condiciones* para ia emisión y transferencia de
acciones y los lírnites al poder devoto de los miembros no-fundadorés y no prestatarios.

• Artículo 9: establece Iás.condiciones y plazos ‘para él pago de las acciones suscritas, las
modalidades de.pago en cuotas-y la-,posibilidad de llamados al capital exigible para cubrir
obligaciones del Banco, íos cuales deberán efectuáfse de manera uniforme. entre los

. miembros.”:

Capítulo III - Organización y Administrácíón: estabiéce la estructura institucional def Banco,

que incluye una Jurita de Gobernadores, una Junta de DirectóreSj un Presidente,

Vicepresidentes y demás personaí técnico y administrativo nepesario para eí cumplimiento de
SUS funciones; , i

• Articulólo: define la estructura orgánica del Banco y los principales órganos encargados de
su dirección y admiriistracióri. > ^

• Artículo 11: Junta de Gobernadores: dispone que todas las-facultades def Banco recaen en

la Junta de Gobernadores, Integrada por un gobernador y un s'üplente désignados por cada
Estado miembro.. Se. precisan sus atribuciones exclusivas, como, la admisión de nuevos

,, miembros, la modificación del.capital, la suspensión de miembros, la reformaldel Acuerdo y la
elección deí Presidente.'Asimismo, sé establecen reglas sobre su funcioriamiento, quórum,

reuniones, presidenciá.y reglamentación interna.’: v; , . , " . ' ; •
• Artículo 'ti: Junta de Directores: asigná a la Junta de Oirectores la responsabilidad sobre las

operaciones generales del Banco, éentro de las directrices trazadas por la Junta de
Gobernadores.,Pefine su composición (un Directory un suplenteporcqda miembro fundador),
duración de los mandatos, elección del presidente déla Junta, creación de comités y‘reglas

de funcionamiénto. También prevé la posibilidad dé. que la Junta opere.como órgano nó
, -residente con reuniones trimestrales, salvo decisión contraria. ’ *

' • Artículo 13: Pres/denfé y Persona/; régüiála'eleccióñ del Presidente —por rotación entre los -

■; miembros fundadores—,.sus, funciones ejecutivas y su rol como jefe del personal operativo .
■ del Banco. Establéce los mecanisrños de nombramienfo de l.os Vicepresidentes y su mandato,

así,como las.obligaciones de neutralidad política y lealtad ¡nstituciónaildel personal, que
' deberá actuar exclusivamente en Interés del Banco. ,

• Artículo 14: Publicación de informes é Información: imponé ál Banco la obligación de publicar*
anualmente un inform.e.con los estados financieros auditados, y de transmitir a los miembros
informes trimestrales sobre su situación financiera y resultados. Támbién faculta ál Banco para

, '.emitirotros reportes que considere pertinentes.
Artículo IS-. fransparencía y Rendición de Cuenfas; consagra el principiode transparencia

- en las-actuaciones délBanco y ordena la adopción de normas internas que regulen el accesó ;
público a sus documentos.. . _ ' ' - * ■ ;

Capítulo V - Endeudamiento y Otros Poderes Adicionales: regula las facultades
complementarias del Banco para eí cumplimiento de su mandato.

• El Artículo 26 dispone que el Banco podrá:
1.. contraer empréstitos en los países miembros o en otros lugares, previa autorización del

país en cuyo territorio se realicen” jas emisiones o en cuya móneda se denominen las
obligáciones,‘procurandó diversificar las fuentes de financiaíTiientó;

2. comprar, y vénder valores emitidos o garantizadps por el Banco,'previa aprobación del

”■ país donde se efectúe la operación; *
3... garantizar valores en los ,que ,haya invertidoipara facilitar”su venta; ■

; . ' 4. partícipár en operaciones de Suscripcióri o aseguramiento de emisiones de valoreé;
5.- invertir fondos no requeridos para sus operaciones, espé^cialmente'en obligaciones de los

miémbrós o de sus nacionales; y. . ' . , -
6! ejercer las demás facultades necesáriaslparaél cumplimiento desús propósitos. ■



• Artículo 27: establece que todo valor emitido o garantizado.po r el Banco deberá indicar

expresamente si constituye o no una Obligación de un Gobierno. ’

Capítulo VI - Estatuto Jurídico, Inmunidades y Privilegips: define el régimen especial del Banco

para garantizar su autonomía funcional y operativa.
• El Artículo 28 consagra el otorgamiento de.las inmunidades y privilegios necesarios para el

cumplimiento de sus, funciones.

• - El Artículo 29 reconoce al,Banco p|ena personalidad internacional y capacidad jurídica para
contratar, adquirir bienes y compareceren juicio.
El Artículo 30 le otorga inmunidad frente a toda forifia de proceso judicial,.salvo en casos
relacionados con operaciones financieras (endeudamiento, garantías, valores), previendo
excepciones limitadas y procedimientos especiales para controversias con los miembros.

El Artículo 31 dispone la inviolabilidad de los bienes, archivos y documentos del Banco, así
como su exención de toda forma de requisa o.expropiación.
El Artículo 32 garantiza la protección de sus comunicaciones oficiales.

EI.Artículo 33 otorga inmunidades personales a los Gobernadores, Directores y funcionarios

del Banco respecto de los actos realizados en ejercicio de sus funciones.

El Artículo 34 consagra la exención total de impuestos, gravámenes y derechos aduaneros
sobre los bienes, ingresos, operaciones y transacciones del Banco, así como sobre las

remuneraciones de su personal, salvo declaración expresa en contrario por parte de un Estado
miembro. . ■ ,

El Artículo 35 impone a los miembros la obligación de adoptár las medidas internas
necesarias para hacer efectivas dichas disposiciones.
El Artículo 36 prevé la facultad del Banco y su Presidente para renunciar, de. manera limitada,
a las inmunidades cuando ello sea'corñpatible con los intereses institucionales o con la

administración de justicia.

Capítulo Vil - Retiro y Suspensión de Miembros, Suspensión Temporal y Terminación de
' Operaciones: regula las condiciones de retiro, exclusión y liquidación dél Banco.

• El Artículo 37 permite a cualquier miembro retirarse’ mediante notificación escrita,

estableciendo su responsabilidad por las obligaciones pendientes.
• £í Artículo 38 faculta a la Junta de Gobernadores a suspender la membresía de un país que

incumpla Sus obligaciones, podiendo culminar en la pérdida definitiva de la condición de
miembro.

• EÍ Artículo 39 regula el procedimiento de liquidación de cuentas con el Estado que se retire

o sea excluido, incluyendo el rescate, de su participación de capital y el tratamiento de sus
obligaciones pendientes.

• El Artículo 40 autoriza la suspensión temporal de operaciones en casos de emergencia.
. • El Artículo 41 prevé la terminación de operaciones del Banco por decisión especial de la.

Junta de Gobernadores. ..

• El Artículo 42 mantiene la responsabilidad de los miembros por suscripciones de capital hasta
el pago de todas las.obligaciones.

• El Artículo 43 dispone que la distribución de activos soló procederá una vez satisfechas las
deudas del Banco y se efectuará de forma proporcional al capital suscrito.

Capítulo VIII - Enmiendas, Interpretación y Arbitraje: establece los mecanismos de reforma y
solución de controversias.

• El Artículo 44 señala que el Acuerdo podrá modificarse únicamente por decisión de la Junta

. de Gobernadores adoptada por mayoría especial.
• El Artículo 45 atribuye a la Junta de Directores la competencia para resolver cuestiones de.

.interpretación, con posibilidad de apelación ante la Junta de Gobernadores, cuya decisión
será definitiva.

• El Artículo 46 prevé un procedimiento arbitral para las controversias entre el Banco y un

Estado qué haya dejado de ser miembro, o entre el Banco y sus miembros tras la terminación
de operaciones.. ...

• El Artículo 47 establece que, cuando se requiera la aprobación de un miembro para una
acción del Banco, esta se considerará otorgada si no se presenta objeción en el plazo fijado.

-•



Capítulo IX - Disposiciones Finales; regula la aceptación, entrada en vigor y puesta en marcha
del Banco. f

• Er Artículo 48 establece que jes países signatarios depositarán sus instrumentos de

ratificación, aceptación o aprobación ante el Gobierno de Brasil, que. actúa Como depositario.
•. El Artículo 49 dispoiíie que el Acuerdo entrará en vigor una vez que todos los países BRICS
' hayan depositado dichos instrumentos. ' . ; '

. • El Artículo 50 prevéiqué, tras la entrada en vigor, la presidencia del grupo BRIGS convocará

■ la primera reunión dé la Junta de Góbernadórestpara adoptar las decisiones necesarias para
el inicio de operaciones deí Banco. - ^ : •

• El Anexo 1 - sobre Acciones del Capitalíhicial Suscrito por los Miembros Fundadores

Cada miembro fundador suscribirá inicialmente 100.000 (cien mil) acciones, por un'valor total de diez

mil millones - dé .dólares - de los Estados.'^ Unidos (USD . 10.000.000.000).

De dicho monto: . , ; . ' , V

• 20.000 (veinte mil)r acciones, equivalentes a dos mil mlllonés de dólares (USD

2;000.000.000), corresponderán a capital pagado (pa/d'/n cap/fa/); y

• 80.000 (ochenta mi!) acciones, equivalentes a ocho mil rhillones de dólares (USD

8.000.000.000), corresponderán a capital exigible (ca//ab/e cap/#a/).

• El Anexo 2 - sobre Pago de las Suscripciones Iniciales al Capital Pagado por los

Miembros Fundadores:

El pago dé las suscripcioneé iniciales al-capital pagádo se efectuará" en siete cuotas sucesivas,

confórme al siguiente cronográma indicativo (en millones de dólares estadounidenses):

Montó (millones USD)Cuota

1501

2502

3003

3004

3005

350 :6

357

C. CONSIDERACIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES

Resulta pertinente realizar Un ácercaifiiento conCéptual . a lo' que se entiende por organismo

internacional y pororganismo multilatera! de crédito.

De acuerdo con eí Concepto C-297 de 2025 de la Agenciá Nacional dé Contratación Pública.(Colo,mbia

Compra Eficiente}, .pór organismo.internacional sé, entiende: -

aquella organización, grupo ó asóciaQÍón"qUe se extiende másiallá de las,

fronteras de un Estado y cuenta con órganos gubernamentales. permaiientes,

distintos e independientes de los Estados miembros, que garantizan su vigencia y

operatiyidad, con el propósito de cumplir objetivos comunes entre los Estados

miembros. Conforme a su naturaleza, Iqs- Organismos Jnférnacionales están :

. facultados para suscribir contratos o convenios con los Estados, iú que supone un -



incidente frente a ia apticabiiidad de los regirríenes tanto de los Estados contratantes

como dé los organismos en su celebración."

En el mismo concepto, se define a los organismos multilaterales de crédito como:

j organizaciones o instituciones financieras internacionales (IFIs) conformadas

por varios Estados que participan como accionistas, cuyos aportes constituyen el

' capital social. Además, una fuente de sus fondos son las agencias de cooperación

de algunos Estados, que los otorgan como recursos no reembolsables o préstamos

a tasas bajas. Con estos fondos, las IFIs brindan financiamienp a los Estados a ■

través de mecanismos como la emisión de bonos o la concesión de préstamos a '

los Estados miembros bajo el cumplimiento de ciertas condiciones. Estos sujetos

■también incluyen, por ejemplo, a los bancos regionales o-subregionales de

desarrollo, como el Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), el Banco de Desarrollo

de América Latina (CAFj o el Banco Céntroamericano de Integración Económica

(BCÍE).” , ' ,

Por su parte, el Departamento Nacional de Planeación (DNP), en su Manual para la contratación de

créditos externos de inversión dé la Nación y sus garantizadas, define los organismos internacionales
■o banca multilateral como:

organismos internacionales creados con el objetivo de apoyar el desarrollo y

el crecimiento económico de los países mediante la consecución y movilización de

: recursos en condiciones favorables, así como de brindar asistencia técnica en la

preparación, ejecución y evaluación de programas y proyectos de inversión

F específica. Adicionalmente,-son bancos con experiencia y conocimiento en los

diferentes Sectores de la economía de los países miembros y, por tanto, producen
t V de manera constante estudios técnicos y análisis sobre desarrollo.. Todas las

operaciones que desarrolla la banCa multilateral se enmarcanen las líneas de

■ ■ -acción definidas para cada país, en conformidad con las políticas géneráles y

sectoriales de cada banco y con las prioridades de cada gobierno establecidas en

el Plan Nacional de Desarrollo. Los beneficiarios de las diferentes modalidades de

recursos ofrecidas por este tipo de fuente pueden ser entidades del orden nacional,

: entidades financierás de fomento, departamentos, municipios, establecimientos

públicos, empresas industriales y comerciales del Estado, sociedades de economía

mixta con participación estatal superior al cincuenta por ciento (50%) y entidades
descentralizadas indirectas."

En síntesis',. \os organismos internacionales son estructuras permanentes conformadas por varios

Estados, dotadas de órganos propios e independientes, creadas para alcanzar objetivos comunes y

con capacidad para celebrar tratados o convenios con los Estados miembros. Dentro de ellos, los

organismos multilaterales de crédito constituyen una categoría particular dé instituciones financieras

internacionales integradas por varios países que aportan capital y recursos destinados a otorgar

financiamiento en condiciones preferenciales o mediante préstamos favorables, con el propósito de

promover el desarrollo y la cooperación económica. Entre estos organismos se destacan el CAP, el

BDC y el BCIE. ’ ■ ■ ■ ■ . ,

En este contexto, el Nuevo Banco de Desarrollo (NDB) también es reconocido como una institución

financiera multilateral, cuyos miembros fundadores son la República. Federativa, del Brasil, la .

Federación de Rusia, la República de la India, la República Popular China yia República de Sudáfrica.



Su objetivo central consiste en movilizar recursos para la financiación de proyectos de infraestructura
■

y de'sarroiio sostenible en mercados emérgentes y países en desarrollo.

De conformidad con el artículo t dei Convenio del NDB, suscríto-el 15 de julio de 2014 {Propósito y '
fmG/bnes), el Banco apoya proyectos públicos o privados mediante préstamos,, garantías,

■ participación en , eí capital; sociáí'y otros.instrumenips financieros, además de cooperar con'

organizaciones internacionájes y. otras entidades financieras, brindando asistencia técnica a los

proyectos que apoya. ' , ' ’ ^

Cabe resaltar el interésale Colombia en el proceso evolutivo del ÑDB,- recdtíociendo:su potencial cómo
fuente de financíamiento innovadora, fléxible y. estratégica. La adhesión como miembrO; prestatario

■ permitirá ál país .acceder a. nuevas fuentes -de financiación y beneficiarse déí conocimiento técnico y

ios mecanismos de cooperación deí .Baricó, canalizándo recursos hacia próyectos alineados con el

Plan Nacional de Desarrollo, en áreas como movilidad, sostenible, energía renovable, infraestructura

educativa y de salud,, desarrollo tural, conectividádTégionaÍ y ecohomía digital.

Én estemarco, la intención de adhesión dé Colombia al NDB se formalizó mediante:

. • la Carta de Intención de Adhesión, suscrita ei 30 de enero de 2025 por el-Ministerio de

Hacienda; ' , .

• la Carta de Solicitud, remitida el 17 de mayo de 2025, ep ía que la República de Colombia

manifestó sudisposición a unirse corno ipiembro prestatario;.y .

• , ia Resolución No. 2d25-BG10-R110 dei 5 de julio de, 2025, rfiedíante la cual la Junta de

Gobernadores del NDB admitió'a Colombia como miembro y fijó las siguientes obligaciones:

1,. Colombia depositará; un instrumento de adhesión af Acuerdo del Nuevo Banco de

Desarrolló y a los Artículos dél Acuerdo, de conformidad cón ios artículos 48(c) y (dj.
2. Colombia se convertirá en-rriiembro en la feeha:en íá cual se deposite su instrumento de

adhesión, según lo previsto en el articuló 49(b).

■ 3. . Una vez producida la:adhesión, la suscripción iniciaí de Colombia será de cinco mil ciento

veinticinco' (5.125) acciones con .valor a la par, de jas cuales cuatro-mil cíen (4.100)

. corresponden a acciones exigibles y mil veinticinco (.1.025) a acciones de capital pagado, .

conforme al artículo 8(a).-. ■. ' /

4. El pago de capital desernbolsado, por valor de ciento dos millones quiniéntqs mil dólares

(USD 102.500.000), se realizará en siete (7) cuotas, según lo indicado én él Apéndice de

la Carta de Solicifud y el Anexo correspondiente. (Tráduceión oficial)

En consecuencia, el Gobierno naciÓnaí, a través de los Ministerios de Hacienda y Crédito.Público y de

Relaciones Exteriores,- en-ejércició de ja iniciátiva legislativa prevista en el artículo 1,40 de la Ley 5 de. .

1992, adelanta los frámités-constitucionales y legales para la; ihcorporación de la adhesión .de

Colombia ai NDB en ei ordénamíento jurídico írjterno'. Dicho proceso comprende'Iá negociación y

suscripción del-convenio por parte del- Presidénte de la.República,' él trámite del proyecto de ley-ante .

ei Congréso para su aprobación, el control previo de constitucionalidad por parte dé la Corte

Constitucional y. una vez. declarado^exequible, su ratificación mediante el intercambia de notas o

depósito del instrumenta corréspóndiente. . ’ .' - .

D. ANALISIS PE IIVIPACTQ FISCAL

Dado que,ei NDB es un banco müitiíateral cuyo.objetiyo és moyilizar récursos para financiar proyectos

de infraestructura.y desafrolló sostenible en éconofnías emergentes y en desarrollo, la adhesión de ,



Colombia a dicho organismo permitiría al país diversificar sus fuentes.de financiamiento externo,

reducir su dependencia de las instituciones financieras tradicionales, acceder a créditos con tasas de

interés favorables y beneficiarse de condiciones de pago más flexibles que las ofrecidas por otros

organismos multilaterales.

A diferencia de otras entidades financieras internacionales, el NDB no supedita sus desembolsos a la

implementación de programas de ajuste estructural en materia macroeconómica o fiscal. Su enfoque

se centra en la viabilidad técnica, social y ambiental de los proyectos a financiar, lo que otorga a los

países miembros una mayor autonomía en el diseño y ejecución de sus políticas económicas.

Asimismo, los préstamos del NDB pueden realizarse en monedas distintas al dólar estadounidense,

incluida la moneda local de los países miembros, lo que contribuye a mitigar el riesgo cambiado

asociado ai servicio de la deuda y a facilitar el acceso a financiamiento en condiciones más.estables.

En ese sentido, la adhesión al NDB permitiría a Colombia acceder á recursos destinados a proyectos

estratégicos en materia de infraestructura, transición energética, adaptación al cambio climático,

conectividad, desarrollo sostenible y fortalecimiento de la economía digital. Ello contribuiría a acelerar

la ejecución de proyectos clave para el desarrollo del país, en un contexto de limitaciones

presupuéstales. La mayor flexibilidad y las condiciones prefere.nciales de financiamiento también

permitirían reducir los Costos de endeudamiento externo, con efectos positivos sobre la sostenibilidad

fiscal y la disponibilidad de recursos para atender las prioridades de gasto público.

Desde una perspectiva estratégica, ia vinculación de Colombia al NDB representa una oportunidad

para establecer nuevas alianzas de. cooperación, fortalecer la presencia del país en escenarios

económicos multilaterales y ampliar los canales de cooperación financiera y comercial con economías

emergentes. Este proceso facilitaría la diversificación de los destinos de exportación, la atracción de

inversión extranjera y el posicionamiento de Colombia en los mercados internacionales. Cabe resaltar

que el Banco cuenta actualmente con nueve miembros —Brasil, Rusia, India, China, Sudáfrica,

Bangladesh, Emiratos Árabes Unidos, Egipto y Argelia— que, en conjunto, representan cerca del 37

% del PIB mundial, según datos del Fondo Monetario internacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de !a Ley 819 de 2003,"(...) en todo momento, el

impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo ,que ordene gasto o que otorgue

beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de

Mediano Plazo (...)”. Asimismo, el citado artículo establece que los proyectos de ley de iniciativa

gubernamental que impliquen gasto adicional o reducción de ingresos deberán "(...) contener la

correspondiente fuente sustitutiva por disminución de gasto o aumento de ingresos, lo cual deberá

ser analizado y aprobado por el Ministerio de,Hacienda y Crédito Público (...)”.

En concordancia con lo anterior, la Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-091 de 2021, reiteró

que subsiste "{...) la obligación general del Ministerio de Hacienda y Crédito Público ---conforme lo

establece eí segundo inciso del ártícúló 7 de la referida Ley 819 de 2003— dé explicar en la exposición

de motivos de los proyectos de leyes aprobatorias de este tipo de tratados cuál será la fuente

sustitutiva por disminución de ingresos, si en'el caso concreto la iniciativa implica tal disminución

Igualmente, la Corte Señaló que "(...) en lo sucesivo y respecto de. tratados aprobados con

posterioridad a la notificación de esta sentencia, esta materia será objeto de examen constitucional

en este tipo de leyes (...y.

En cumplimiento de ia Resoiución 2025-BG10-R110 deí 5 de julio de 2025, Colombia, en calidad de

miembro prestatario, suscribirá’5.125 acciones de capital autorizado del NDB por un valor total de-

USD 512.500.000, délos cuales USD 102.500,000 corresponden, a capital desembolsado. Este último



deberá ser pagado en siete (7) cuotas, conforme al plan de pagos definido en el Apéndice anexo a la

Carta de Solicitud y a la citada resolución'
J ■ .1.

- '•?

Tabla 1. Plan de pagos definido en la Resolución 2025-BG10-R110

i Momento de Pago (meses í Contribución en capital
i dentro del depósito del [desembolsado relacionada
I instrumento de adhesión) ¡ con cada cuota (en USD)

Participación de la
contribución total (%)

Cuota

■ . 1| ■ + 6| 7.687.500Í 7,50%

2| • ■+ 18| 12.812.500! 12,50%

3i + 30i 15.375.0001 15,00%

15,00%!. 4’ + 42; 15.375.000!

15.375.000>5; ■ + 54r 15,00%!

17.937.5001 17,50%!6Í + 66 i

+ 78i 17.937.500! ‘ 17,50%:7:

100% iTotal! 78! 102.500.000Í

Fuente; Anexo 1 Resolución 2025-BGÍ0-R110

Con el fin de determinar el ¡mpacto flscal que tendría esta medida, se evalúa el costo anual que tendría

la medida reconociendo los momentos de pago definidos por el anexo citado y tomando la TRM

presentada en el horizonte temporal del Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) 2025, se estima que

el costo anual del pago dé las acciones asociadas al capital desembolsado sería el siguiente:

Tabla 2. Capital por desembolsar en miles de millones de pesos

¡Desembolso;
;Año:

í($mm);

33,892026

57,662027 .

2028' 70,64

72,112029

73,622030

87,69 .2031

89,52 .2032

Fpente:.Dirección General de Política Maeroeconómica del Ministerio de Hacienda y.Crédito Público'.'

En consecuencia, los costos asociados al, capital por desembolsar deberán Incorporarse como

transferencia corriente de ..la Nación dentro del Presupuesto General de la Nación (PGN) de las

vigencias indicadas, reconociendo expresamente que corresponden aí pago de la membresía de
Colombia en organismos internacionales. La inclusión de estas apropiaciones estará sujeta, en todo

caso, a ía aprobación del presente proyecto de ley, que autoriza su incorporación presupuestal. En

caso de que el trámite legislativo se extienda, ía asignación anual de los recursos se ajustará confofme'

a las disposiciones legales aplicables.

En un contexto de déficit fiscal y creciente endeudamiento público, la adhesión de Colombia al NDB

de los BRICS se justifica técnica y financieramente por la necesidad dé fortalecer la sostenibllidad

fiscaí y garantizar la disponibilidad de recursos para atender las prioridades de gasto del Estado. La
diversificaclón de las fuentes de flnanclarrliento externo, a través de la vinculáclón al NDB, permitirá

acceder a líneas de crédito en condiciones más favorables —en términos de tasas y plazos-

contribuyendo así a mejorar eí perfil de la deuda y reducir los costos financieros asociados a su

servicio'.



Adicionalmente, la adhesión al NDB favorecería un entorno macroeconómico más estable, apoyado

en mayores tasas de crecimiento y una mejor dinámica del sector externo. Ello permitiría fortalecer el

recaudo tributarlo, reducir el déficit fiscal y avanzar hacia una mayor sostenibilidad de la deuda en el

corto y medianó plazo.

Al respecto, y mediante el oficio 2-2025-050725 dé fecha 21 de agosío'de 2025, el Ministro de

Haciendá y Crédito Público, indica que las apreciaciones fiscales de la cartera se encuentran .

contenidas en el presente apartado denominado “Aná//s/s cíe/mpacío F/sca/V

En suma, aunque la adhesión al NDB implica un costo fiscal inicial asociado al pago de lás acciones .

suscritas, los beneficios potenciales de esta vinculación’supera n ampliamente su impacto

presupuestal.-EI acceso a nuevas fuentes de financiamiento en condicionespreferencialescontribuirá

no solo a mejorar el perfil de la^deuda pública, sino también a fortalecer la capacidad del Estado para

ejecutar su agenda de desarrollo é inversión social. En consecuencia, la adhesión de Colombia al

NDB debe entenderse no como una presión de gasto,' sino como úna inversión estratégica que

refuerza la resiliencia fiscal, amplía la capacidad de respuesta ante desafíos estructurales y consolida
una inserción más activa y diversificada en el sistema financiero, internacional.

E. CONVENIENCIA DE LAAPROBACIÓN DEL INSTRUMENTO .

, La aprobación del Proyecto dé Ley reviste úna importancia estratégica para Colombia, en tanto

consolida una alianza con un actor relevante del sistema, financiero internacional y sienta las bases

para una relación duradera, equitativa y productiva, orientada al desarrollo sostenible del país.

El Nuevo Banco de Desarrollo (NDB) constituye una respuesta institucionai a la necesidad de.

fortalecer los mecanismos financieros multilaterales destinados a prorhover la infraestructura y el

desarrollo sosténible en economías emergentes y países en desarrollo. Reconoce, asimismo, que

, estas naciones continúan enfrentando importantes limitaciones en el acceso a capital, indispensables

para cerrar brechas estructurales. A través del NDB se busca complementar los esfuerzos dé las

. instituciones financieras multilaterales y regionales existentes, mediante un enfoque más flexible,

inclusivo y ajustado a las realidades y prioridades de los países miembros.

Colombia, en su condición de economía emergente, ha avanzado en el fortalécimiento de su inserción

estratégica en foros de cooperación internacional con enfoque Sur-Sur, incluyendo su participación .

como país invitado en cumbres de los BRICS y su interés en diversificarías fuentes de financiamiento

para proyectos de desarrollo económico y social.

El ingreso al NDB se alinea con los objetivos nacionales de desarrollo, los compromisos

internacionales en materia de financiamiento climático y Ja consolidación de alianzas con socios no
tradicionales, sin menoscabo de la soberanía económica ni sustitución de los mecanismos

multilaterales vigentes,

La aprobación del Convenio resulta, por tanto, de alta conveniencia estratégica, política, técnica y

financiera para el país, por las siguientes razones: .

1. Diversificación de ias relaciones financieras internacipnaies ; Colombia amplía su red dé

alianzas estratégicas- más allá del ámbito tradicional de Occidente, fortaleciendo, su

participación en las dináíiiicas dé cooperación Sur-Sun,

2. Acceso preferenciai a fuentes de financiamiento para el desarrollo: El NDB ofrece

condiciones . competitivas y procesos ágiles-de aprobación, constituyendo, una fuente
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aciicíohal.de crédito'para'proyectd^liágsforrnadores en'infraestructura, transición energética,, '

. resiliencia climática y desarrollo ergional. ; . • ■ '

3. Plataforma de conocimiento y cooperación técnica: El Banco . promueve estudios,

asistencia técnica y mecanismos de cofinanciamientp que estarán.a disposición de Colombia

una vez formalizada su mémbresía'plena. - ■

4. Coherencia con los compromisos internacionales de Colombia: La adhesión al NDB es

plenamente compatible con los Objetivos,de Desarrollo Sosteniblé (ODS), la Agenda 2030 y

él AcuérdO.de París, al tratarse, de una institución que fiñahcia'proyectos en sostenibilidad,

; resiliencia climática..transición energética, cqnectividad e inclusión social.

En síntesis;la aprobación deL Convenio permitirá a Colombia fortalecer su inserción en el sistema . •

financiero multilateral, ampliar'su acceso a fuentes de cooperación Sur-Sur y consolidar su papeí ,

como actor activo en ios debates .globales sobre financiación para eí 'desárrollo. Todo ello en
coherencia con la política exterior, la planificación económica y,, los compromisos, de desarrollo

sostenible del país.

Portas anteriores consideraciones, él Gobierno Nacional; a través de la señora Ministra de Relaciones

Exteriores y el señor Ministra de-. Hacienda y Crédito Público,'solicitan ál Honorable,Congresode la

República aprobar él. Proyecto de ley -“Por medio déla cual se aprueba el "Acuerdo'sobre.el Nuevo

Banco dé Desarrollo”, suscrito en la ciudad de Fortaleza, el15 de julio de 2014."

De jos Honorables Congresistas,. ■

:OSA YOLANDA VILLAVICENCIO MAPY GERMAN AVILA PLAZAS

Ministro de Hacienda y Crédito Público,Ministra de Relaciones Exteriores '



RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 21 OCT 2025
AUTORIZADO. SOMÉTASE Á LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA

REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(FDO.) GUSTAVO PETRO URREGO
MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES

(FDO.) ROSA YOLANDA VILLAVICENCIO MAPY

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el “Acuerdo sobre el Nuevo Banco de Desarrollo”, suscñio en la

ciudad de Fortaleza, el15 de julio de 2014.

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7® de 1944, el

“Acuerdo sobre el Nuevo Banco de Desarrollo", suscrito en la ciudad de Fortaleza, el 15 de julio de

2014, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir

,de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir dé la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y el señor

Ministro'de Hacienda y Crédito Público

f.

ROSA YOLANDA VILLAVICENCIO MAPY germáñáv5a?lazas

Ministro de Hacienda y Crédito PúblicoMinistra de Relaciones Exteriores
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LEY 434 DE 1998f

• >

(enero 13). ■

convenios internacionales suscritos por Colombia. -
'

aJiícuIo 4®. La presente-ley ir^e a partir de su promulgación.
EJ Presidente delihonorable Senado dé la República.

por la cual se ordena el seguimiento 'a los

ErCongresp de Colombia
■ . ’ DECRETA: ' - ' • ’

- Anículo,!*. El Gobierno Nacional a través dé la Cancíllenapresentará
anualmente a las Gomisiones Segundas de 'Relaciones Exteriores de

Senado y- Cámara, y dentro de ios prirncros treinta días calendario

posteriores al períodalegislativo quese inicia cada 20 dejulio, un informe
. pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desanoUando los
CohYcnios Interaacionales vigentes suscritos por Colombia con otros

•• Estados.

Amylka'rÁcostaM^ina.

El Secretario General del honorable Señado de la República,
Pedro Fumarejo Vega:

E1 Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario .General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBLA-GOBIERNO NACIONAL
Publíqucse y ejecútese.

. Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C, a 13 de enero de 199S.

■ . • ' ERNESTO S.AMPERPIZANO-

Artículo 2®. Cada dependenciadcl Gobierno tiacionai encargada
de ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir ■'
la reciprocídad én los mismos, trasladará la información pertinenr'e
al Ministerio de Relaciones .Exteriores y este, a las Comisiones ■
Segundas.

Artículo .3’. El texto completo de la presente ley se incorporará '

como anexo a todos y cada uno délos Conv'eniós Inl'emacipfialss que

el Ministerio de, Rcláciones Exteriores presente a consideración de]
Congreso. -

La Ministra de'Relaciones Exteriores,

María Emma Mejia Váiez.
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